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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. al R e y  y  la R e in a  Regenta (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Gorfe
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: Vista la instancia elevada á ese Centro 
directivo por los Sres. Constans y Compañía, del co
mercio do Burdeos, solicitando que se modifique el a r 
tículo 14 del reglamento provisional para el estableci
miento de depósitos especiales de vinos, en el sentido 
de que se permita la importación de dicho caldo en pi
pas cordobesas ó medias pipas, cuya cabida es de 210 á 
225 litros y 100 á 110, respectivamente; y

Considerando que con la adopción de la medida que 
se pretende no se origina perjuicio alguno á los intere
ses del'Tesoro, y en cambio se facilita la importación 
del vino para mezclas, á cuyo exclusivo objeto ha obe
decido la. modificación del reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1894;

E l’R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . Re
gente del Reino, conformándose con lo informado por 
esa Dirección genera], se ha servido disponer:

1.° Que el art. 14 del reglamento provisional, apro
bado por Real decreto fecha 7 de Septiembre último, 
se entienda modificado en el sentido de que la impor
tación del vino francés destinado á los depósitos espe
ciales, pueda hacerse en pipas cordobesas y medias p i
pas, cuya cabida es de 210 á 225 y 100 á 110 litros, res
pectivamente; y

2.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1899.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
4 la suspensión de D. Joaquín Altozano en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de San
ta Elena, decretada por V. S. en 25 de Septiembre ú l
timo, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 24 de Oc
tubre del corriente año, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Joaquín Altozano en su doble cargo 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Santa Ele

na, que ha sido decretada con fecha 25 de Septiembre 
pasado por el Gobernador civil de Jaén.

Resulta de los antecedentes: que por el Alcalde del 
citado pueblo se dirigió, con fecha 11 de Agosto últi
mo, un oficio al Gobernador de la provincia, en el que 
se le manifestaba que, siguiendo tradicionales costum
bres, proyectábase por una Sociedad, compuesta de 
casi todos los vecinos de aquella localidad, celebrar dos 
capeas de vacas en la plaza de la Constitución, que 
suficientemente preparada se cierra para ese fin, en 
los días 18 y 19 siguiente, fiesta de la Patrona, y que 
como dicho proyecto no podía llevarse á efecto sin que 
la Autoridad civil superior de la provincia, teniendo 
de ello conocimiento, se dignase, si á bien lo tenia, ; 
autorizarlo, tenía el honor de participarlo á su Auto- ¡ 
ridad, suplicándole el necesario permiso. |

El Gobernador, en vista de que el pueblo de Santa ; 
Elena debía por instrucción pública de 1898 á 99 la ; 
suma de 1.722c34 pesetas, acordó dejar sin curso el ] 
oficio mencionado. í

Con instancia fecha 2 de Septiembre siguiente acu- \ 
dieron al Gobernador de Jaén varios que dicen ser dos < 
de ellos Concejales y los demás vecinos de Santa Ele- j 
na, denunciando, entre otros hechos, que los festejos | 
no autorizados por el Gobernador se habían celebrado, 
distrayéndose con ellos 500 ó 1.000 pesetas, no obstan- 1 
te que las obligaciones de primera enseñanza no se \ 
habían abonado, hasta el punto de que sus dignos Pro- j 
fesores se encontraban sin el sustento necesario para ! 
vivir. f

A la anterior instancia acompañaban un programa 
de festejos, dícese que de la citada villa, aunque de él, \ 
según nota la Sección, aparece es el formado para el ' 
pueblo La Carolina, de la misma provincia.

Pedido por el Gobernador al Alcalde de Santa Ele
na le informase si en los días 18 y 19 se habían cele
brado en aquel pueblo las corridas de novillos para las 
cuales solicitó autorización, que no le fué concedida, 
contestó aquella Alcaldía, en oficio que obra en el ex
pediente, que, sin su asentimiento, y sólo por seguir 
costumbres tradicionales, se habían, con efecto, cele
brado en aquella localidad los días 18 y 19 corridas de 
vacas; encontrándose dichos días enfermo el Alcalde, 
había adoptado medidas para depurar quiénes fueran 
los autores del hecho, que hasta entonces no habían 
dado resultado alguno.

I El Gobernador de la provincia, en vista de lo ex
puesto, y por providencia de fecha 25 de Septiembre 
pasado, acordó suspender en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal á D. Joaquín Altozano.

La Subsecretaría de ese Ministerio informó que an 
tes de resolver en definitiva procedía remitir el expe
diente á informe de esta Sección.

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que la desobediencia manifiesta del 

Alcalde de Santa Elena permitiendo las corridas de 
vacas, no obstante la prohibición del Gobernador de la 
provincia, reviste caracteres de gravedad, y por ello 
es merecedora de un severísimo correctivo:

Considerando que, aparte de la suspensión en el car
go de Alcalde que autoriza el art. 189 de la ley Muni
cipal, procede se instruya, oyendo al interesado, el ex- 

! pediente especial de separación á que el mismo arfcícu- 
| lo se refiere, y que en su día deberá ser resuelto por el 
I Consejo de Ministros;
1 La Sección opina que procede: primero, confimar la 
| suspensión acordada por el Gobernador de Jaén y de 
I que quecla hecho mérito; y segundo, instruir contra ei

Alcalde de Santa Elena D. Joaquín Altozano el expe
diente especial ele separación de que habla el are. Ib9 
de la ley Municipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. pa™i su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Jaén.

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

GRUPO 193.-2  DE NOVIEMBRE DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

CANAL DE LA MANCHA 
Mñrsmelia.

Sustitución de la s  dos luc*s de los favos de la Canche* 
p o r una l u z  re lá m p ag o  única.

(Avis aux Navigaleurs, núm. 257/1.845. París, 1899.)
Núm. 1 .1 13 , 1899.—A la mayor brevedad se modificarán 

los faros eléctricos de la Canche, en la forma siguiente:
Las dos luces gemelas, fijas, de horizonte blancas, se sus

titu irán  por una luz relámpago, única, eléctrica, de destellos 
blancos, agrupados en dos, cada 10 segundos, colocada en la 
parte superior de la torre del S.

La duración de los eclipses será de unos 2 segundos y i¡9 
en los grupos, y de unos 7 segundos y */2 entre los grupos.

La potencia luminosa de la nueva luz, constituida por un 
aparato lenticular de óptica doble, de 0,39 m. de distancia 
focal, será de 1.500.000 á 3.000.000 de Careéis, según el esta
do de la atmósfera.

El alcance luminoso medio será de 48 millas.
Durante los trabajos de instalación de la nueva luz relám

pago se apagará la luz fija actual de la torre del S., prestando 
servicio provisional la luz fija actual de la torre del N., la 
cual será la única que funcione.

La nueva luz relámpago podrá, durante este período, fun
cionar temporalmente para ensayos.

Se avisará cuando se apague la luz fija de la torre del S. y 
del funcionamiento regular de la nueva luz relámpago. 

Situación del faro S.: 50° 31' 24" N. por 7o 48' 12" E.

| Cuaderno de faros núm. 2, pág. 180.
| Carta núm. 558 de la sección II.

| MAR BÁLTICO
I A lem ania.
V B ajo cerca de Dalim eshoved, en la  bahía  de Líibeck*

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 41/2.729. Berlín, 1899.)
 ̂ Núm. 1.114 , 1899.—Existe en la bahía de Liibeck, cerca

de Dahmeshoved, por fuera de la línea de fondos de 10 me
tros, un bajo cubierto con 6,5 m. de agua, de cortas dimen- 
siones.

| Situación aproximada: 54° 11' 10" N. por 11° 19' 20" E. 

í Carta núm. 701 da la sección II.

1 MAR MEDI TERRÁNEO
I MAR ADRIÁTICOI
5 A u s t r i a  - I I  n  bu g r  i &.

Sector de ilum inación de la  Xas de San  Vi* n "o cía Bacina.
{Avis au% Navigateurs núm. 282/1,891. Pans^ ¿899 ,) 
Núm. i, i í 5 , 1899.—La luz de i¡?la g p  Iñícq-Io m ||& mo-
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d iñ a d o , de manera que es visible cUl S. 80° E. al S. 81° W . | 
por el E., el N. y el TV. (2-19°)*

Cuaderno de faros núm. i, pág. 152.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL SUR 
M ío de la F le ta .

S ituación  de la  oficina hidrográfica en Sueños A ires.
(Anís am- Nmiguíeurs, mím, 258/1.856. París* 1899.)
Núm. 1116, 1899.—Según aviso del Comandante del cru

c e r o  francés Protet, la situación adoptada para el chapitel 
TV de la oficina hidrográfica en Buenos Aires es: 34° 35' 89" 
3 . por 52° 9' 46”  W.

. * Carta núm, 509-A de la sección VIII. i

B ajo ai KL W , fiel baque faro del banco Guirassier. i
(Avis aux Navigatenrs, núm. 258/1.857 . París, 1899 .) j
Núm. 1.119, 1899.—Según aviso del Comandante del cru

cero Protet. existe á 5 millas al N. 40° TV. del buque-faro del 
banco del Cuirassier un bajo de corta extensión cubierto con 
4 m. de agua.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

| Hatos sobre el buque-faro del banco Chico. i
(A tó mcx Navigateurs, mi ni. 258/1.858. París, 1899.)
Núm. l.ttB , 1899.—Según aviso del Comandante del cru

cero Protet* el buque faro del banco Chico garrea algunas ve
ces con vientos duros del S. E.» hasta el cautil del banco 
Ortiz.

No existiendo señal que indique que el buque-faro no esta 
en su fondeadero normal, conviene pasar siempre al TV. del 
buque faro y reconocer la boya cónica, roja, fondeada á 
una V2 milla" al TV. de la situaclonque debe ocupar el buque-
faro.
__________

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.
Carta núm. 70 de la sección VIII.
El General Director, José M. Pilón.

■

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de  la Deuda pública.
S ecc ió n  2 .a — N e g o c ia d o  1.°

Esta Dirección general ha acordado declarar nula y sin 
! ningún valor ni efecto, y fuera de circulación, la inscripción

del 3 por 100 consolidado, núm. 33 899 de capital nominal, 
reales vellón 31.5.06‘42, emitida por el concepto de Propios á 
favor del Ayuntamiento de Vara de Rey, en la provincia de 
Cuenca.

La persona en cuyo poder se halle deberá presentarla en 
estas oficinas generales para su inutilización.

Madrid 2 de Noviembre de 1899. = V .° B °~E1 Director ge
neral, Purón.=El Subdirector segundo, P. Francisco Cambra*

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de 10 

acciones de este Banco señaladas con los números 121.312 
á 321, expedido por este establecimiento en 16 de Mayo de 1896, 
á favor de Doña María Clara Vassilliere y Chaix, se anuncia 
al público por tercera y última vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 15 de Octubre próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Noviembre de 1899.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—726

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A CIÓ N
D irección  general de San idad . 

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 4 de Noviembre de 1899.
Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años» Meses. Días.

T í Wféi 7* í ti n O a  l l ^ i o  * ... . . . . . . .  ••• . . . . .  . . . . 6 9 » Párvulo. Nefritis escarlatinosa............ .... ................. Carnicer, 8.
San Vicente, 19.Tnliíín "¡Vf ivpnrlíí . ......................... D . . . 1 » Idem..................... Catarro grippal.............................................

M fiT ) !7 p ] . ............ ................................................................ 5 > » Idem............. Laringitis diftérica....................................... Plaza del Angel, 13 y 14. 
Santa Engracia, 43. 
Francisco Ricci, 10. 
Hospital Provincial.
1 dem.

A n crp] Orfeón ............ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 > > Soltero................. Tuberculosis...................................................Tnannín -TimpTlPfz , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . 2 > > Párvulo................ Idem................................ .......... ..
TiVr 17D77ríO (ríi ff.ÍP. . . . . . .  ............................ ................ 44 > » Casado .................. Idem .......... ......................................................
Gívfn T’ípcjcjía . .............................. ............................ 16 > » Soltero.... . . . . .  . I dem.................................................................
TVf a vi  n ti n M  a r t í n  .................... . . . .......................... ... 55 9 » Casado................... Pústula m aligna.............................. *........... Transeúnte.

56 9 9 Idem..................
Idem .. * « . . . . . . . .

Ulcera enncerosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Cabrera, 57. 
Santa Bárbara, 1. 
Espejo, 4. 
Embajadores, 35. 
Silva, 14.

T.nic- Escribas .................................................................. 6 9 9 » Cardiopatía............ .......................... .TiUio'pnio G on zález........................ .. » 2 p Párvulo. Bronquitis .......................................
A ti toTi i o  A c e r o  ...................................................................... ... 1 6 » Idem........ Idem...................................................... ..
Francisco Rodríguez...................... ................ .......... 14 Idem,., Idem.................... .............................
TlmnÍTmo Darández . . . . .  . ......................................... » 7 Idem. . . . . . . . . . . . Idem ........ .................................... .. Hospital Provincial. 

Ventosa, 10. 
Luchana, 39.

Vfpfior ófirvfira . . . . . . .  .............. » 3 > Idem................ Idem ............ .......................... ..................... .
Martín Saavedra . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 » » Soltero . . . . . . . . . . Pneumonía.................................... .
Alejandro de la Llave................ .................. 5 0 CáSEÓO . Broncopneumonía. • ............ ................... .. Cava baja, 1.

Tirso de Molina, 2. 
Ave María, 50.

Daniel Gómez .. ................................. ............. .......... 1 > 8 » Párvulo................. Gastroenteritis...........................
Francisco Ruiz. . . . .  .................................... 4 5 » Casa do . ^ . T oM lis. .  o................................ .
Pedro Rodríguez ............................................................ 61 » Viudo .......... 1 Enterocoh* tis...................... *................... .. Serrano, 39.
Eusabio Alcaraz............................. *......... « . . . ........... * 88 Casado. . . . . . . . . . Idem............................................. ................... Mira el Sol, 12.

Zorrilla, 29.
López de Hoyos, 11. 
Salitre, 58.
Divino Pastor, 24. 
Provisiones, 14.
Hospital Provincial.

Mayor, Capitanía general, 
Beatriz Galindo, 1.
Paseo de las Yeserías, 19. 
Meléndez Valdés, 27. 
Santa Engracia, 125. 
Puerta Cerrada, 3.
Mayor, 50.
Espíritu Santo, 5.
Paseo de Areneros, 11.

Bernardo Rodríguez............................................ . . . . .  p 7 3 » » V iu do....... ........... Apoplejía cerebral........................................
Francisco San Frutos...................................... . 34 » Casado .............. Encefalitis................................................ ..
Enrique García........... ........................................ 3 Párvulo ............... Meningitis.................. .............................
Pedro Sánchez • ...................... . . . . . . . . . . ..................... 63 » p Viudo. . . . . . . . . . . Mielitis crónica..............................................
Luis Santón............... .................. .................................. 1 » Párvulo ................ Atrepsia........................................ .................

Feto i&a&Gulino..................................................................... » » » »

Düffib Asunción S ostí.......................... o . . ........... ............. 18 p > Soltera......... .. Septicemia,........... ..................... .. .............
Manuela López................ ................. ........................ 1 > » Párvulo................. Fiebre gástrica....................... .......................
María Manes................... . . . . o » . * ......... 4 4 » > Casada................ Septicemia puerperal
Luisa Ballem .......................................................... 18 > » Solisra.. . . . . . .  . Tuberculosis..................................................
Trinidad Guzmán.........................................*......... 62 » » Viuda................ ... Insuficiencia m itral........ .............................
Concepción Muñoz............................................... 1 » Párvulo .............. Bronquitis...... ...................................
Eugenia A lcu ce jo .................................... ............... 81 p » Casada....... ........... Catarro se n il......................................... .
María Hernández.. , ................................................. 76 » Viuda..................... Idem pulmonar ..............................................
Elisa López................................................................ » 2 » Párvulo............... . Bronquitis capilar* .................. ... .............. ..
Alfonsa Jim énez....................................... .............. 68 p » Viuda . . . . . . . . . . . Pneumonía.................... ................................. Claudio Coelio, 48. 

Alonso Cano, 15. 
Almendro, 2. 
Castillo, 5 y 7.

Rafaela Ballesteros ................................................ . 75 9 » Idem.................. I d e m .......... ....................................................
Tibor cía Cabo de V illa ............................................ 76 » Casada.................. Cirrosis hepática...........................................
Ursula Rivas........... . . . . . . . . . . .  *...... ............. 7 5 » » Idem.......*............. Apoplejía cerebral. .........................................
Fernanda de Pochus..................... ........................... 1 6 Plrvulo................. Meningitis..................................................... Carretera del Pardo, 32( 

Fomento, 6 y 8.
Pelayo, 59.
Hospital Provincial. 
Preciados, 52.
Duque de Liria, 3.

Consuelo Menéndez................................... . » 1 » Idem .................  , Idem . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .• •. e. . .
Manuela López............................... ........................... 1 » p Idem ..................... Idem ................................................ ..............
Estrella López................. .......................................... 19 p > Soltera................... Idem ..... .............. o * . . . .  .........................

Feto femenino..................... ................................................. > > » > p
I d e m ......................................................................................................... > » »

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 5 de Noviembre de 1899, = El Director general, G. María Oortezo.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre 
último, esta Dirección general lia señalado el día 9 de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 91.932‘80 pesetas, 
de las obras de reconstrucción de una parte del edificio que 
ocupa la Escuela Normal Central de Maestros.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocim iento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 4 
inclusive de Diciembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y  en el caso de que resulten dos ó más

proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... y  de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
se^compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja d e  por ciento»),

(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central 4.000 pesetas, bien en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar 3a escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin 
cipio á la construcción de las obras en el término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo

para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién m  e l 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mcnsualmcnte, se acreditará al 
contratista e.t importe de las obras ejecutadas, que deberán: 
terminarse en el plazo do oe.he meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en cu»tro me
ses, y  aprobada, la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 4 de Noviembre de 1899.—El Director general,* 
H inojosa. s

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  

Rectificación.

En el anuncio de 23 de O cimbre últim o, publicado en la 
G a c e t a  de 30 d el mismo mes, para la subasta de las obras 
de la sección de carretera de Oviedo á Barco de Soto eu la de 
Oviedo á Pola de Lena, provincia de Oviedo, se señaló, por 
error material, como presupuesto de contrata, la cantidad de 
28o. 347'83 pesetas, en vez de 287.647484 pesetas, que es el 
verdadero importe del presupuesto de contrata, portel que*se 
subastan dichas obras.

Madrid 6 de Noviembre de 1899.—El Director general* 
M. Catalina.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio da esta Corte durante el mes de Octubre último, según los datos facilitados por la Junta Sindica!
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA AL 4 pos 100 ' DEUDA ¡I 1 BANCO HIPOTECARIO 1
---------- ——---------- —------------------------- --------—  -p,-r, T. K TQT A TDTJ1 rU'Ti-i K -------------- - .......

Obligaciones

de

Obligaciones Obligaciones

munici

pales.

TOTAL
DÍAS

PERPETUA I Obligaciones Billetes Billetes del Tesoro
Cédulas Cédulas

Interior. Exterior,
Amortizable. del Tesoro.

hipotecarios.

E m is ió n  
de 18S6.

hipotecarios.

E m is ió n  
de 18S0.

Filipinas. sobre la renta 

de Aduanas.
al 5 por 100. al 4 por 1G0.

Pesetas.

2 . .................... 11.176.000 489.400 285.000 315.500 417.500 558.000 766.500 488.000 27.000 »
-• , w

14.522.900
3.......... ................ 9.381.800 497.000 746 500 444.500 275.000 402.000 284.500 363.500 40.000 15 000 » 12.419,300
4 ............................. 7,250.000 567 100 536.000 460.500 550.500 779.000 509.000 398,500 » 15.000 • 1) .065.600
5 ......................... 7.430.100 1.010.300 ¡ 231.000 117.000 431,000 578.500 428.500 1.015 .OOO » 26.500 » i l  268.400

5.641.900 532.500 103.500 1.144.000 476.000 608.500 257.500 247.000 22.000 11.000 » 9.043,900
_______ 4.345 800 332.304 242.000 701.000 425.500 142.500 487.500 166 .0 0 0 25 000 6 .8 7 0 . i.04

9 , ............................ 3.603.600 351.500 403.500 341.500 196.500 324.500 222.000 645.500 36 *.000 2.500 1 3 .5 0 0 6.140.600
10............................. 5.669.600 390.900 636.500 332.000 61.500 344.500 145.000 296.500 41.000 9 0 .5 0 0 » 8.008.000
1 1 . . . . . ................... 7.148 600 464.500 í 383.200 463.000 152.000 551.000 204.000 384.500 34.000 8.000 » 9.792.800
12........................ 9.381.200 254.200 116.500 229.000 593.000 1.058.500 313.000 312.000 20.500 49.500 ]2.387.400
13.............................. 4.385.800 536 500 165.500 237.500 474.000 424.000 170.000 uiiOGO 20.000 6.5u0 6.930.800
14........................... 3.419.300 217,100 228.500 134.000 776.000 422.000 303.500 131,500 10.000 2.500 » 5.644.400
16........................... 4.049.100 770.800 2207000 309.000 567.500 486.000 106.500 271.500 10.500 3 500 » 6.794.400
1 7 . . . . . ................. 5.854 800 1.259.800 152.000 182.500 335.000 1.088.000 413.000 115.500 29.500 3.500 » 9.433.600
18 . . . . .  ................. 3.655.100 337.900 184.000 248.500 331.000 550.500 443.000 247 500 18,500 47,000 » 6.063.000
19........................... 3.381.000 191.400 260.000 345,500 i 705.500 583.000 249.500 232.000 52.500 1.000 0 .00L 40020..........................21..............................

2 ;oo6 .ioo
2.194.200
3.021.900

849.000
465.500

203.000
24.000

1 * 256.000 
907.000

240.500
119.000

317.000
268.000

337.500 
221.000

285.000
268.500
409.500

62.500
35.500

*
19.500

» 5.556.600
A OCA

23........................... 219.700 230,500 1.017 500 279.000 272.000 239.500 9 ’ 000 179*500 5.878.100
2 4 . ............................ 6.097.300 528.500 336.000 611.000 95.500 360.000 322.500 146.000 64.500 68,000 » 8.629.300
25...... ...................... 5.928.200 425.300 122.000 327.000 439 500 487.500 318.500 118.000 46.500 1.500 8.212 .000
26........................... .5.802.400 267.700 266.000 277.500 667.500 423.500 91.500 202.000 29.500 » » 8.027.600
27........................... _ 9,676.000 236.000 248.500 342.500 503.000 706.500 135.500 293.000 100.500 20.500 > 12.252.000
28........................... 12.041.700 511 200 250.500 822.500 517.0C0 500.000 353.000 193.000 68.500 > ! » i 15.257.400
3 0 ............................ 5.726.000 584.700 78.500 430.500 263.500 188.500 4.500 328.500 20 500 s> » 1 7.625.200
3 1 ............. 11.886,900 518.500 334.000 95.000 615.000 452.500 486.000 124.500 12.500 » » 14.504.900
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12.876.000 7.812.500 8.194.000 813.500 598.000 13.500 ' 232.831.904

Negociado  de Industria y  Registro de la propiedad 
industrial y comercial

I: Uvcn por orden numérico de las patentes y certificados de adi- 
n r áh lirados caducados durante los Agosto y
o<¡r tlet Jure últimos (1).

Expediente núm. 20.971. D. Antonio Sedó y  Pamiés. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

continuo para fabricar carburo de calcio.
Expedida en 27 de. Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Agosto de 1899.
Expediente núm. 20.972. D. Pedro Escoin y Garrió. 

Patente de invención por veinte años por mejoras en el 
procedimiento de desecación de los almidones.

Expedida en 2 de Julio de 1897.
Caducada por falta de práctica en 29 de Julio de 1899.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

i  Expediente núm. 20 981. D. Rafael Janini y Janini.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

deshuesar y extraer el aceite de las aceitunas y para extraer 
el mosto de las uvas y derraspar.

Expedida en 8 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 20.988.- D. Salvador Pego.

Certificado de adición por adiciones á la patente núm e- 
! ro 19.829, que por veinte anos se expidió en 8 de Junio de 1897 
| por un procedimiento para conservar inalterable por tiem po 
J indefinido el almíbar, jarabes, siropes y  meladas á diferentes 
| graduaciones.
* Expedido en 3 de Julio de 1897.
; Caducado por falta de práctica en 29 de'Julio de 1899*
| Expediente núm. 20.997. D. Friedrich Haas.

Patente de invención por cinco años por una lustradora 
1 para tejidos con mesas elásticas y de colocación graduadle.
I Expedida en 16 de Julio de 1897.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 
| de Agosto de 1899.

Expediente núm. 29.998. D. Friedrich Haas.
Patente de invención por cinco anos por una mesa elásti

ca para máquinas de tundir.
Expedida en 16 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad.en 25* 

de Agosto de 1899.
Expedí ente núm . 21.000. D . A ugnst Rohrbacb..

Certificado de adición por m ejoras-en la patente iw m e
ro 19.553, expedida en 7 de Noviembre de. 1896 por veinte*, 
años por un procedimiento de extracción  del azúcar de la, 
melaza.

Expedido en 5 de Julio de 1897»
Caducado por falta de práctica, en 29 de Julio de 1899.

Expediente núm* 21.001. B . Juan Soler y Roíg..
Patente de invención por veinte años por un  bragvtero 

electro-m agnético.
Expedida en 16 de Julio de 1897*
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 2& 

de Agosto de 1889.
(Se continuará).
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .

O b ras p ú b lic as . — C a rre te ra s .

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 19 del corriente, este Gobierno de 
provincia señala el día 30 de Noviembre próximo á las diez 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la carretera de Casas de Ba
llesteros al Puerto de Sever, bajo el tipo de 3.097‘09 pesetas, 
cuyo proyecto fué redactado en el ano 1898 á 99.

La subasta  se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia (Solana, 4), con sujeción á los térm inos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzp de 1852, hallándose 
de manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el 
proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en papel de una^ peseta, 
y  en pliegos cerrados, arreglándose en un  todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse en depósito 
mo garan tía para tom ar parte en la subasta, será el 1 por 100 
del presupuesto, debiendo acom pañar á cada pliego la carta 
de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
precedírá á celebrar en el acto, únicam ente entre sus au to
res, una segunda licitación abierta, en los térm inos prescrip- 
tos en la citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo 
menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25.

Serán de cuen ta  del rem atan te  los derechos de inserc ión  
de este anuncio  en la  G a c e ta  d e  M adrid  y en el Boletín Ofi
cial de esta p rov inc ia .

Cáceres 28 de Octubre de 1899.=E1 Gobernador, José Díaz 
de la Pedraja.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Casas de Ballesteros al Puer
to de Sever, se compromete á tom ar á su cargo dicha contra
ta  con estricta sujeción á los mencionados requisitos y con
diciones por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente). —S

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 19 del corriente, este Gobierno de 
provincia señala el día 30 de Noviembre próximo, á las diez 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la carretera del Puerto de 
las Herrerías á Montánchez, bajo el tipo de 1^295 pesetas 67 
céntimos, cuyo proyecto fué redactado en el ano 1898 á 99.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia (Solana, 4), con sujeción á los térm inos preve
nidos en la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la  misma, para conocimiento del público, el 
proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente I 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse en depósito 
como garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 
100 del presupuesto, debiendo acom pañar á cada pliego la 
carta  de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á celebrar en el acto, únicam ente entre sus au to 
res, una segunda licitación abierta, en los térm inos prescri
tos en la citada instrucción, fijándose Ja prim era puja por lo 
menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con ta l que no bajen de 25.

S erán  de cu en ta  del rem atan te  los derechos de in se rc ió n  
de este anuncio  en 1a. G a c e ta  de  M adrid  y en el Boletín ofi
cial de esta p rov incia .

Cáceres 28 de Octubre de 1899.—El Gobernador, José Díaz 
de la Pedraja.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con f e c h a    y de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de Puerto de las H errerías 
á Montánchez, se compromete á tom ar á su cargo dicha con
tra ta , con estricta sujeción á los mencionados requisitas y 
condiciones, por la, cantidad d e   (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 19 del corriente, este Gobierno de 
provincia señala el día 30 de Noviembre próximo, á las diez 
de su m añana, p a ra la  adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación déla  carretera de la de Salam anca 
á  Cáceres á Hervás, bajo el tipo de 1.110 pesetas y 90 cénti
mos, cuyo proyecto fué redactado en el ano 1898 á 99.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia (Solana, 4), con sujeción á los térm inos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el p ro
yecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse en depósito 
como garan tía  para tom ar parte en la ^subasta será el 1 por 
100 del presupuesto, debiendo acom pañar á cada pliego la 
ca rta  de pago que así lo acredite.

En caso de resu ltar dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á celebrar en el acto, únicam ente entre sus auto- g 
res, una segunda licitación abierta, en los térm inos prescri
tos en la citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo 
menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con ta l que no bajen de 25.

Serán de cuenta del rem atante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y  en el Boletín oficial 
de esta provincia,

Cáceres 28 de Octubre de 1899.= E i Gobernador, José Díaz 1 
de la Pedraja. I

Modelo de proposición. I

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado f
con fecha .. . . .y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
L&ía la adjudicación en pública subasta de los acopios para '

h conservación de la carretera de la de Salam anca á Cáceres á 
! Hervás, se compromete á tom ar á su cargo dicha contrata 
1 con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condi

ciones, por la cantidad d e  (en letra).
(Fecha y firma del proponente.) —S

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
O b r a s  públicas con fecha 19 del corriente, este Gobierno de 
provincia señala el día 30 de Noviembre próxim o, á las diez 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la carretera de M alpartida 
de Cáceres á Portugal, bajo el tipo de 6.906 pesetas y 46 cén
timos, cuyo proyecto fué redactado en el ano 1898 á 99;

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas 
de esta provincia (Solana, 4), con sujeción á los térm inos pre
venidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la m ism a, para conocimiento del público, el

I proyecto respectivo.
Las proposiciones se presentarán en papel de una^ peseta, 

y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo ai siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse en depósito 
como garan tía  para tom ar parte en la subasta, será el 1 por 
100 del presupuesto, debiendo acom pañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En caso de resu ltar dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á celebrar en el acto, únicam ente entre sus au to 
res, una segunda licitación abierta, en los térm inos prescri
tos en la citada instrucción, fijándose la prim era puja por 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á tvoluntad de 
los licitadores con ta l que no bajen de 25.

Serán de cuenta del rem atante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Cáceres 28 de Octubre de 1899. =E1 Gobernador, José Díaz 
de la Pedraja.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fe c h a    y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de Ja carretera de M alpartida de Cáceres á 
Portugal, se compromete á tom ar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

D istrito forestal de Cuenca.
Comisión de ordenaciones.

El día 30 de Noviembre próximo, á las doce de|su m añana, 
tendrá lugar la subasta doble y sim ultánea de 3.191 m etros 
cúbicos con 111 decímetros cúbicos, en rollo y con cortesa, 
de m adera de pino laricio, y 1.014*375 estéreos de leñas en 
las Casas Consistoriales de Cuenca y en las oficinas del d is 
trito  forestal, cuyos aprovechamientos se hallan  incluidos en 
el p lan  anual del corriente año del monte Los Palancares y 
sus agregados, sito en el térm ino m unicipal de Cuenca, y

¡perteneciente á los Propios de esta ciudad, los que han  sido 
tasados en la cantidad de 2.568 pesetas 4 céntimos.

Los 4.714 pinos de que se obtienen dichos productos se 
hallan  numerados y señalados con el marco núm . 47 de la 
provincia, y los estados de cubicación y el pliego de condi
ciones para su aprovechamiento se hallan  expuestos en las 
oficinas del d istrito  forestal para que puedan enterarse los 
que deseen tom ar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello 12.°, y se arreglarán  estrictam ente 
al modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de las sucursales 
la  cantidad del 5 por 100 del importe de la  tasación, como 
fianza para presentarse como licitador.

Cuenca 26 de Octubre de 1899.—El Ingeniero Jefe, E. Cas
tellanos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , provincia d e  enterado de los
estados de cubicación y pliego de condiciones establecidos 
para la venta y aprovechamiento de 3.191* 111 metros cúbicos 
en rollo y con corteza de pino laricio y 1.014 375 estéreos de 
leña, incluidos en el plan anual de aprovecham ientos de 
1899 900 del monte Los Palancares y sus agregados, sito en el 
térm ino m unicipal de Cuenca, y perteneciente á los Propios 
de dicha ciudad, se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento de los expresados productos con estricta suje
ción al mencionado pliego de condiciones, y satisfaciendo
por ellos la cantidad d e  (a iuí se expresará en letra la
cantidad).

(Fecha y firm a del proponente.) — S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Málaga.

Por 3a presente se cita y emplaza á D. Pedro Clavijo, A d
m inistrador subalterno que fué de Campillos, y en caso de 
haber fallecido, á sus herederos, para que por sí ó por medio 
de un representante suyo autorizado en debida forma, se per
sone en esta Delegación dentro del térm ino de quince dias, 
contados desde la publicación de este edicto en el presente 
periódico oficial, con objeto de practicar una liquidación del 
alcance que le resultó en el desempeño del expresado cargo.

Lo que por ignorarse el paradero del interesado se publi
ca para su conocimiento en este periódico oficial, con arre
glo á lo que determ ina el art. 124 del reglam ento orgánico 

S del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
|  de 1893.

Málaga 4 de Noviembre de 1899.—El Delegado de H acien
da, Francisco Jáudenes. 5132—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
| de Segovia.

Í S u b asta  del «Boletfnn oficial de V en tas de E ien es| 
N acionales» de e s ta  p rovincia .

Debie,ndo procederse en segunda subasta á la contratación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta pro- 

' v incia á tenor de lo dispuesto por Reales órdenes de 3 de No

viembre de 1858 y 31 de Enero de 1881, he aeo'* hacerlo
público en este periódico oficial, señalando para ¡o de la
subasta el día 14 de Diciembre próxim o, á las do*' , su ma
ñana, verificándose aquélla por pliegos cerrados tandose
en ellos al de condiciones que se halla  de maj n en la
Sección de Propiedades de esta A dm inistración L cienda.

Adviértese que para presentarse como licita ha de
acom pañar al pliego cerrado el justificante de i con
signado la sum a de 40 pesetas en la sucursal d  ̂ =úija de 
Depósitos de esta provincia, acompañando tam b' . ' - cédula 
personal del licitador.

Segovia 4 de Noviembre de 1899.=E1 Delegado J.e Hacien
da, José Solís de la H uerta.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en  e l día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar é sus destinatarios, p untos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

London.—Vizconde M añaneras, sin señas.
G ranada.—Alvarez, ídem.
León.—Sin destinatario , Depósito.
Valencia.—Revista de Propiedad, sin señas.
H uelva.—M agdalena Ramos, Menabal, 60.
Idem .—Alejo Cárdenas, Juanelo, 22, segundo.,
Génova.—Jobino Turnen, sin señas.
F rancfo rt.—H erru Santos Heldena, ídem.
P arís .—A guilar, A tocha, 14.
Idem .—Luisa Gámez, Alcalá, 41.
Escorial.—Ben Vel, Marqués de Santa Ana.
London.—Juan  Jener, Correo, 2 (ausente).
Ferrol.—Ramón Estrada, Ministerio de M arina,
Jerez.—José Martínez, Ponciano, 4.
Mancha Real.—José Calderón, In stitu to  Rubio,
Ferro l.—Reco, Felipe IV, 4.
San Sebastián.—Antonio García, sin  señas.
N apres.—Juan  Senden, Hortaleza, 8.
Madrid 6 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Rodríguez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m il ita r e s .

ALHUCEMAS

D. Vicente Gómez Coronas, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Melilla, núm . 2, y Juez instructor de una su
m aria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el confinado R aim un
do M irabal Sanz, n a tu ra l de Maella, partido  judicial de Cas- 
pe, provincia de Zaragoza, h ijo  de Pedro y de Fernanda, sol
tero, de veintitrés años de edad, de un  metro 678 m ilím etros 
de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gu lar, barba regular, cara regular y color sano, señas p a r
ticulares n inguna, á quien de orden del Sr. Gobernador de 
esta plaza me hallo instruyendo sum aria por el delito de 
quebrantam iento de condena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al ci
tado confinado Raim undo M irabal Sanz, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publi
que en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en esta plaza, afín  
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser 
delarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen a c ti
vas diligencias en busca del referido confinado, y en caso de 
ser habido lo rem itan  á esta plaza en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia" de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
te provincia de Zaragoza.

Alhucemas 15 de Octubre de 1899.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Vicente Gómez Coronas. " 5081—M

MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería , Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
esta región y nombrado para notificarle la resolución recaída 
en la sum aria que en Zaragoza se tram ita  contra el soldado 
del batallón de la P atria , núm . 25, Adolfo del Río García y 
otros cinco más, todos del expresado Cuerpo.

Por el presente, y en v irtnd  de las facultades que me con
fiere el Código de Ju stic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo por 
el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , al que fué soldado del 
disuelto batallón de la P atria , núm . 25, Pedro G utiérrez Tó- 
rrego, el cual deberá presentarse en este Juzgado, sito en la 
calle del Príncipe, núm . 9, piso tercero izquierda, al objeto de 
ser notificado de la resolución recaída en la sum aria que se 
le sigue por deserción; debiendo advertirle que de no verifi
carlo así le para rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 1899.=Eduardo Cappa.
5082—M

D. Cristóbal Dols García, segundo Teniente del regim ien
to Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor 
de la causa de prim era deserción contra el soldado Ju an  de 
Dios Antonio Castillo Peña, del imismo regim iento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Juan  de Dios A ntonio Castillo Peña, n a tu ra l de Sevilla, 
provincia de ídem, hijo de Antonio y de Ana, de estado sol
tero, de veinte años de edad y de oficio cartero cuando vino 
al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color claro, frente espa
ciosa, nariz regular, boca regular y barba naciente, su esta
tu ra  un  m etro 640 m ilím etros, para que en el térm ino de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente on 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Sevi
lla, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Gil de esta capital, á m i disposición, á respon
der de los cargos que le resu ltan  en la  sum aria que contra el-
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mism o me b a jo  instruyendo por deserción; bajo apercibi- mitmto de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu ga r.A sim ism o, en nombre d e S . M. el Rey (Q. D. G .), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares  y de policía judicial, procedan á la busca y  captura del m en 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
ten go  acordado en d iligencia de este día.Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 1899. =E 1 segundo  Teniente, Juez instructor, Cristóbal D o ls .= P or  su m andato, 
el soldado Secretario, Manuel V ivas. 5083—-M

MELILLA
D. Celestino Gomara y León, Comandante de Infantería» Juez permanente de esta plaza é instructor de la  sum aria segu ida contra el celador de confinados de este penal Cándido 

N a v a s  Alperte por el delito de quebrantam iento de sentencia.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Cándido Navas Alperte, hijo de Pedro y  de Macaria, natural de Por ja, avecindado en Jarque, provincia de Zaragoza, de estado casado, de treinta y tres años de edad, de oficio labrador, 
sabe leer y escribir, siendo sus señas personales: estatura un  metro 690 m ilím etros, pelo negro, cejas' al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba clara, color sano, cuyo  celador de confinados, que cum plía condena por el delito de asesinato frustrado y trabajaba en los pabellones de Santiago  de esta plaza, se fugó el día 18 del actual, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, com parezca en esta plaza á fin de responder á los cargos que le resultan en la citada causa; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas les Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido confinado Cándido Navas Alperte, y en caso^ de ser habido lo rem itirán en clase de preso, con  
las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en M elilla á 26 de Octubre de 1899.=C elestino G o
mara León. 5084—M

PALMA DE MALLORCA
D. Antonio Ruiz Narváez y  Montaner, Capitán del regim iento Infantería de Raleares, núm . 1, y  Juez instructor de la  causa que se sigue al soldado de este regim iento Gerardo Ortáriz Cubero por el delito de robo con fractura cometido el día 23 del actual.
Por M presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Gerardo Ortáriz Cubero, soldado de este regim iento Infantería  de Baleares, núm. 1, natural de Arandiga, provincia de Za

ragoza, hijo de Lorenzo y  de Manuela, soltero, de veinte añoS'de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son  las siguientes: estatura un metro 570 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz aguda, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, y  senas particulares n in guna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que instruyo por el delito de robo con  
fractura perpetrado el día 23 del actual; bajo apercibim iento  de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Gerardo Ortáriz Cubero, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de 
esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen cia  de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 27 de Octubre de 1899.— Antonio Ruiz Narváez. 5074—M
PAMPLONA

D. Eduardo Reyter Hernúa, primer Teniente del regim iento  Infantería de Cantabria, núm . 39, y  Juez instructor del expediente contra el soldado Em ilio Dezel Caballería por uso  de nombre supuesto.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á E m ilio Dezel Caballería, soldado del primer batallón del regi

m iento antes indicado, natural de Ripoll, provincia de B arcelona, hijo de Eudaldo y  de María, soltero, de veintidós años | de edad, de oficio picapedrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, de un metro 580 m ilím etros de estatura, sin n ingu na seña par- j 
ticular, para que en el preciso térm ino de treinta días, con - j tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  ] 
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regí- j miento en la Ciudadela de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por uso de nombre supuesto se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Em ilio Dezel Caballería, y  en 
C>af  ° ^ e ser khbido le rem itan en clase de preso con las segu- ridadesí convenientes al cuartel que ocupa este regim iento en la  Ciudadela de esta plaza, y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Octubre de 1899.= E du ardo  Reyter. 5 0 7 3 -M
SALAMANCA

D. Santiago del Pozo Medina, Capitán del regim iento In fantería reserva de Salam anca, núm . 108.
H allándose instruyendo sum aria contra Daniel Mancebo Pascual, soldado de Adm inistración m ilitar, acusado de de- 

desercióu, cuyo individuo nació en 10 de Abril de 1878, de oficio sirviente, su estado soltero, estatura un metro 537 m i
lím etros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente llam o, cito y emplazo por se
gunda vez á dicho individuo, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
cuartel de la cárcel, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compare

ciere en el referido plazo, sigu iénd ole el perjuicio á que haya  lugar. J
A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que p ra cti

quen activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con la se guridad conveniente, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.
Dada en Salam anca á 25 de Octubre de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, Santiago del P ozo .= A n te m í, el Secretario, León Leal. 5077—M

SANTIAGO
D. Arturo Briones Sáenz de Valluesca, primer Teniente del regim iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y  Juez in structor de la sum aria seguida contra el soldado del m ism o Cuerpo Abelardo M anzanares Yiudes por el delito de primera deserción.
Certifico que á los folios 68 vuelto y 69 vuelto aparece en la sum aria citada un decreto auditoriado que, copiado á la letra, dice así:
«Excmo. Sr.: El Riscal dice que estas diligencias se han  instruido por deserción realizada en Cuba contra el soldado Abelardo Manzanares Viudes, y como se trata de un caso comprendido en el art. 3 .°  del Real decreto de 29 de Marzo últim o (D. O., núm . 70), procede dar por term inadas dichas diligencias, declarándose extingu ida la acción penal.
Esta resolución deberá hacerse saber al interesado y  anotarse en su filiación.
V. E., no obstante, acordará lo que estim e.
Madrid i 6 de Mayo de 1899.— Excmo. S r .= E l Auditor de divism n, José Sánchez del A guila .=R u b ricad o .»«Excmo. Sr.: Conforme con lo expuesto por el M inisterio fiscal en el antecedente escrito, soy de dictam en que puede V. E. servirse resolver como en él se propone.V. E., sin  embargo, acordará.
Madrid 16 de Mayo de 1899.=E xcm o. S r .= E l Auditor general, Carlos Osuna. —R u bricad o.= H ay un sello que dice: Prim er Cuerpo de Ejército, 19 de Mayo de 1899.—Registrada al núm . 23.»
«Madrid 9 de Junio de 1899.
Conforme: declaro term inado este expediente y ex tin g u ida en el m ism o la acción penal, volviendo a su instructor, á 

los fines propuestos.=A dolfo G. C aste lla n os.= R u b ricad o .=  H ay un sello que dice: «Primer Cuerpo de Ejército, Estado Mayor».
Y habiendo sido in ú tiles las gestiones practicadas para averiguar el paradero del encartado Manzanares para la n o 

tificación de la antecedente resolución de indulto, expido el presente edicto para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que sirva de notificación al encartado Abelardo Manzanares Viudez, con arreglo á lo dispuesto en el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, y tenerlo así acordado en d iligencia de este día.
Dado en Santiago á 22 de Octubre de 1899.= A rturo Briones Sáez. 5075—M

D. Arturo Briones Sáenz de Valluesca, primer Teniente del regim iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in structor de la sum aria seguida contra el soldado del m ism o 
Cuerpo Baldomero Gargallo M agallón por el delito de deserción con armas al enem igo.

Certifico que en dicha sum aria, y  á folios 26 y  vuelto, aparece un  decreto auditoriado que, copiado á la letra, dice;
«Excmo. Sr.: El F iscal dice que del exam en de Jas presentes actuaciones, resulta que el soldado Baldomero G argallo consum ó la deserción en Cuba, procede, con arreglo al Real decreto de indulto de 29 de Marzo de este año, dar por term inadas las actuaciones, declarándose ex tingu ida la ac

ción penal, com unicándose al procesado, si se halla presente, la resolución que proceda, y anotándose en su filiación .V. E., no obstante, acordará lo que estim e.
Madrid 18 de Mayo de 1899.= E xem o. Sr. =  José Sánchez del A guila .=R ubricado.»«Excmo. Sr.: Conforme con lo expuesto por el M inisterio 

fiscal en el antecedente escrito, soy de dictam en que puede V . E. servirse resolver como en él se propone.V. E., no obstante, acordará lo que estim e.
Madrid 18 de Mayo de 189 9 .= E xcm o. S r .= E l Auditor g e neral, Carlos O su n a .= R u b rica d o .= H a y  un sello que dice: Prim er Cuerpo de i^V m ¿o.=E ntrada 20 de Mayo de 1899 .=  Registrada al núm . 222.»
«Madrid 13 de Junio de 1899.
Conforme: sobreseáse definitivam ente esta causa, quedando extin gu id a  en ella la acción penal, y vuelva á su in stru c

tor á los fines propuestos.=A dolfo  G. Castellano.—Rubrica
do. = H a y  un sello del Estado mayor del primer Cuerpo de Ejército.»

Igualm ente aparece responsable civilm ente el referido G argallo de la pérdida del fusil y bayoneta que llevó al desertar, según decreto auditoriado obrante á los folios 104 y  vuelto de la referida sum aría.
Y habiendo sido in ú tiles las pesquisas practicadas para averiguar el paradero del encartado Gargallo, para la notificación de la antecedente resolución de indulto y  declaración  de responsabilidad civ il, expido el presente edicto para su in serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, á fin de que sirva de notificación al citado 

Baldomero Gargallo M agallón, con arreglo á lo dispuesto en el art. 386 del Código de Ju sticia  m ilitar.
Dado en Santiago á 22 de Octubre de 1899.= A rturo  

Briones. 5076—M
TARRAGONA

D. Manuel Pérez Rama, primer Teniente del regim iento  Infantería de Luchana, núm . 28, y Juez instructor nombrado al efecto para la form ación de este expediente, que por orden superior instruyo contra el recluta José Soler Reus por falta  de concentración á la zona de Lérida.
Por 1a, presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José Soler Reus, recluta del reemplazo de 1898, hijo de Francisco  y  de María, natural de M ontellá, parroquia de ídem, A yu n 

tam iento de ídem, provincia de Lérida, Juzgado de primera instancia de Seo de U rgel, zona m ilitar de Lérida; nació en 
4 de Mayo de 1879, su oficio bracero, su religión  Católica  A postólica Rom ana, su estatura un metro 620 m ilím etros, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu lar, barba poca, boca pequeña, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n ingu na, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados d esde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se me presente á  este Juzgado, sito en el cuartel de San A gustín , para respon
der á los cargos que resulten ep. el expediente que por or

den  superior in s t ru y o  co n tra  él por falta de co n cen trac ió n  á 
la  zona de L érida ,  p a ra  su  destino á  este regirme uto; bajo 
aperc ib im iento  de que sí no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía , p a rándo le  el perjuic io á que h a y a  lugar. u

Y á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ex h orto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto m ilitares como c i v iles y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo  rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San A g u stín  que ocupa este regim iento, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Tarragona á 23 de Septiembre de 1899.= E 1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Pérez. 5054—M
TOLEDO

 ̂ D. Rafael Maldonado y  Rato, Capitán de A rtillería, Juez  instructor nombrado de la sum aría seguida de orden del E x celentísim o Sr. Capitán general de esta región contra el p a isano operario de la Fábrica de armas de esta capital R am ón  Martin Pm garrón por el delito de hurto.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al paisano Ramón Martín P ingarrón, soltero, de veintiocho años, de edad, operario de la citada Fábrica de armas, cuyas  señas  personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, frente grande, nariz regular, boca ídem , barba poblada y larga, estatura reg u la r ,  s in  señes p a r t icu la res  v isibles, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en las o fic in as  de la Fábrica de armas de esta capital, para responder á lo s  cargos que le resultan en la sum aria que de orden del E xcelentísim o Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por  hurto frustrado; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Ramón Martín P m 

garrón, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso» con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i d isposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Toledo á 27 de Octubre de 1899.=E 1 Capitán» Juez instructor, Rafael Maldonado. =  Por su m andaio, ei cabo Secretario, Manuel Ceverino. 5078—M
VALENCIA

D. Santiago Sáiz Fernández, primer Teniente del prim er batallón del regim iento Infantería de Guadaíajara, núm . 20, 
y Juez instructor de la sum aria que por des rción se le se
gu ía  al soldado que fué del batallón provisional de Puerto Rico, núm . 5, José Sánchez Arroyo.

Por el presente llam o, cito y emplazo al referido soldado  
José Sánchez Arroyo, gue perteneció en la isla  de Cuba al batallón provisional de Puerto Rico, núm . 5, del que desertó en 20 de Julio de 1898, desembarcando en Febrero del presente ano en el puerto de Cádiz, quedando preso en el ca stillo de Santa Catalina de dicha ciudad, y puesto posteriorm ente en libertad m archó á fijar su residencia en P uente  Genil (Córdoba), natural del citado punto, hijo de José y  de 
Dolores, avecindado en Madrid, Juzgado de primera in stan cia de la Inclusa, de treinta y  seis años de edad, casado, jornalero y  de estatura un metro 500 m ilím etros, y  cuyas señas  personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, fué  filiado en Madrid, como voluntario, para la cam oaña de Cuba y  seis m eses m ás, en 5 de Diciembre de 1896] embarcando en el m ism o mes y  año para la ya citada A n tilla , cuyo actual dom icilio y  paradero se ignora en la actualidad, para^ que en el térm ino de treinta días, contados desde su  publicación del presente edicto en los periódicos oficiales» comparezca en este Juzgado m ilitar, que t ie n e  su residencia  oficial en el cuartel de Santo Dom ingo, con el fin de notifi
carle la providencia dictada en la sum aria que contra él se le seguía por deserción; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dado en Valencia á 25 de Octubre de 1899.=E 1 primer Teniente, Juez instructor, Santiago Sáiz. 5079—M
VALLADOLID

D. Mariano Coello Turciño, segundo Teniente del regim iento Infantería de Isabel II, núm . 32, y  Juez instructor en  el expediente que se sigue al soldado Santiago Muñoz Garrido por la falta grave de primera deserción sim ple.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so ldado Santiago Muñoz Garrido, natural de Valladolid, h ijo  
de Francisco y de Petra, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente ancha, producción buena, estatura u n  
metro 618 m ilím etros, señas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en  el cuartel de San Benito de esta ciudad, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue por la falta grave d e  primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Santiago Muñoz Garrido, y  en caso de ser  habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades  convenientes, al cuartel de San Benito de esta ciudad y  á m i  disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia d& 
este día.Dada en Valladolid á 29 de Octubre de 1899.—M ariano 
Coello. 5088—M

VITORIA
D. Antonio Barrio G uillem í, segundo Teniente del r e g im iento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instructor de 

causas m ilitares.Por la presente y única requisitoria llam o, cito y  em pla
zo al recluta del reemplazo de 1898, destinado á este reg i
m iento, Isidro Isern Ríus, hijo de B audilio y da Ana, n atu 
ral de Palafrugell, parroquia do San M artín, avecindado en  ídem, Juzgado de primera in stan cia  de La Birioal, provincia, 
de Gerona, Capitanía general de C ataluña, de edad dies y  nueve años, diez meses y veintiocho días* de estatuya un me-
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tro 538 m ilímetros,  de o fie i o bracero, de estado soljero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, oíos pardos, na r is  regu la r ,  aire marcial, producción 
buena sin ninguna seña part icu la r ,  á quien de orden supe
rior instruyo espediente  por lidber faltado á la concentración 
verificaba tn la w m  do reclutamiento do Gerona el día 29 de 
Enero del corriente año, para que en el término de t re in ta  
días, a con tar  desdo la fecha de la publicación de esta  requi
si toria  en la G a c e t a  de  M adr id  y Boletín oficial de laprom n- 
cin de Gerenta, comparezca en este Juzgado, sito en la  sala de 
b and eras  del cuarte l  de San Francisco, en esta c iudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de sur 
declarado rebelde si no verifica su comparecencia en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio  que h ay a  lug a r .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de Ja policía judicial ,  para que practiquen 
a c t iv a s  diligencias-en busca del referido recluta, y e n  caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel antes 
citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u 
b l i c a c ió n ,  in s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Vitoria á 26 de Octubre de 1899:=E1 Juez ins
tructor, Antonio Barrio. 5086—M

D. Felipe García Belinchón,^ Capitán del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expe- 
diente que por falta grave de primera deserción ss instruye 
al soldado de la octava compañía del batallón de Chiclana, 
número 5, José Gallego Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado desertor José Gallego Martínez, na tima 1 de San Javier, 
provincia de Murcia, h ijo  de Santiago  y de F ranc isca ,p ie  es
tado soltero, de tre in ta  y siete años, un mes y veintitrés  días 
de edad, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, color sano, frente espaciosa, nariz regu la r ,  barba pobla
da, su estatura un metro 620 milímetros, no teniendo seña 
particular ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción á dar sus descargos; bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhoito y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Fernando, y á mí disposición, y den asi
mismo noticia del paradero de los padres ó parientes más 
cercanos del antedicho individuo con objeto de ser interro
gados; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 26 de Octubre de 1899.=Felipe García.
5087—M

ZARAGOZA

D. Adolfo Sánchez Leira, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel de este regimiento para evacuar el ex
pediente instruido al cabo Manuel Freixa Fontanals por falta 
de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l cabo 
Manuel Freixa Fontanals, natural de Barcelona, provincia 
de ídem, hijo de Enrique y de Doña Dolores, avecindado en 
Barcelona, distrito militar de Cataluña, de veinticuatro años 
de edad, de oficio dependiente, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Santa Engracia, de esta capital, á responder á los 
cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde, con el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del referido cabo 
Manuel Freixa Fontanals, y en el caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Zaragoza á 25 de Octubre ele 1 8 9 9 .= Adolfo Sán
chez,=Por mandato del Sr. Juez instructor, Luis Mompeón.

5080—M

Jungados de prim era instancia

ALICANTE
El Sr. D. Eamc T. illar Cagide, Juez de instrucción de 

este partido, por providencia de hoy, dictada en la causa que 
se instruye en este Juzgado por el delito de robo á Josefa Go- 
zálbez Aracil, ha mandado se cite por medio de la presente, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  á Rafael Catuerla Conca, alias Serenet, 
Ricardo Gisbert Bernabeu, alias Sendra y Francisco Pareja 
Santa, alias Taño, vecinos todos de esta capital, en la calle 
de San Vicente, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de ocho días comparezcan ante este Juzgado á decla
rar en la indicada causa, parándoles, en otro caso, el perjui
cio que haya lugar.

Alicante 21 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Salvador 
Pina. J—8509

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo á Josefa Gozál- 
bez Aracil, vecina de Alicante, habitante en la calle de Bar- 
celó, núm. 6, cuyo hecho tuvo lugar en 8 de Septiembre 
de 1898, consistente en un mantón de Manila negro y otro de 
color de ceniza.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las mencionadas prendas de 
ropa y l a  d e te n c ió n  dé las personas e n  cuyo poder se hallen, 
si no j u s t i f i c a n  cumplidamente su a d q u is ic ió n .

Dado en Alicante á 21 de Octubre de 1899.=Ramón V i
llar.=D e su orden, Salvador Pérez. J—8510

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la

* G uardia civil y demás agentes de policía judicial de^la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto  contra, Vi
cente Masanét Santam aría, hijo de Vicente yyle Josefa, n a 
tu ra l de Famerca, de catorce anos de edad, soltero, c a rre te 
ro, cuvo Toar adero y domicilio en la actualidad se ignoran, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, sê  le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 30 de Octubre de 1889.—Ramón V i
llar.=Por su mandado, Rafael Anís. J—8511

ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Baldomcro Fajardo García, de estos vecinos, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado para la práctica^ de cierta di
ligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por esta
fa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almería 28 de Octubre de 1899.=Franeisco Delgado. =E1 
Escribano, Ignacio Pino. J—8512

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Francisco Guardiola, vecino de Alicante, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que contra 
el mismo se instruye sobre estafa á D. Manuel Medina Mañas, 
vecino de Marmolejo; previniéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de dicho procesado, cuyas señas á continuación se 
expresan, y siendo habido lo pongan, con las seguridades 
convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Andújar á 26 de Octubre de 1899.=Angel L eón.=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas delprocesado.
De unos cuarenta y dos años de edad, estatura regular, 

grueso, sin barba, color blanco, pelo negro y calvo, enjuto de 
yientre, y viste zapatos de lona, traje de dril oscuro, camisa 
de color con cuello blanco y sombrero color café. J—8513

AZPEITIA

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción de 
esta villa de Azpeitia y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo ordenado en providencia 
de este día en el sumario 45/99, que instruyo por muerte de 
Francisco Ronco, en el término municipal de Deva, se hace 
saber á su viuda Doña Antonia Quiroga, cuyo domicilio se 
ignora, que está acordado comparezca ante este Juzgado ó 
el de instrucción de su residencia, en el término de diez días, 
para que por sí, y como madre de sus hijos Angel, Aurita y 
Josefa Ronco y Quiroga, manifieste si quiere mostrarse parte 
en dicho sumario y si renuncia ó no á la indemnización civil 
que pudiera corresponderle; bajo apercibimiento que de no 
comparecer la parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Azpeitia á 27 de Octubre de 18S9.=Florencio Sal
cedo y Bermejillo.=Por su mandado, Vicenta Pereda.

J—8514

BARCELONA—-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre lesiones á 
Antonia Uumella, se cita, llama y emplaza á Carmen Gon
zález Bravo, soltera, de veintiún años de edad, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del 
termino te  diez días comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á fin de recibirle declaración indaga
toria en méritos de la calendada causa; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), Doña María Cristina, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura, y conducción á las cárceles 
de esta ciudad de la referida Carmen González Bravo, á mi 
disposición, por haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1899.=Manuel Re
haga.=Por mandado de S. S. y por D. Luis Miquel, Ramón 
María Dadere, habilitado. J—8515

BAZA

D. Agustín López de Hierro y Martín-Montijano, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de primera instancia del 
partido por hallarse usando de licencia el señor propie
tario.

Por el presente anuncio, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  hago saber que D. Lucio García de la Llana, Regis
trador de la propiedad de este partido, ha presentado escrito 
al Juzgado solicitando que, según lo dispuesto en el Real d e
creto del Ministerio de Gracia Justicia, fecha 20 del pasado 
mes de Septiembre, se anuncie, como se verifica por medio

\ del presente, que el mismo desea le sea devuelta ; ^-za que
| constituyó para garantir el desempeño del cargo Regis- 
¡ trador de la propiedad de Guayama, de tercer; - ' . en la
| isla de Puerto Rico, consistente en 800 pesos, y L x  -angas, 
i de primera clase, en Filipinas, que fueron otro. ? pesos,
| que trimestralmente fué depositando en las Caja;:.; a Tesoro 

de Ultramar, á disposición respectivamente de bx ilustrísi- 
mos Sres. Presidentes de la Audiencia territorial ib Puerto 
Rico y de Manila.

Y en su virtud, se cita á los que tengan qm b r-.eir al
guna reclamación contra lo pretendido por el solicitante, 
para que lo interpongan dentro del plazo de tres años.

Dado en Baza á 27 de Octubre de 1899.= A gm T o López 
de Hierro.=Por su mandado, Joaauín Sánchez ferb

J -8516
BENAVENTE

D, Sergio Delgado Ruiz, Juez municipal 0 villa y
accidental de instrucción de ella y su partid i r -censo 
del propietario.

Por el presente, y en virtud de providenen ,a con
esta fecha, en cumplimiento á una carta orden «. ¿dien- 
cia provincial de Zamora, se cita al procesado > la reía 
Fernández, vecino de Colinas de Trasmonte, } el día
12 de Diciembre, y hora de las nueve de su mah 6 »mpa- 
rezca ante la expresada Audiencia á fin de da r mpio á 
las sesiones del juicio oral de causa sobre daño- , dicha 
José García; bajo apercibimiento de que si m eciere
ni alegare justa causa que lo impida le parará mcio á
que haya lugar.

Y habiéndose ausentado del referido pueblo ■ U]eto, 
desconociéndose su actual domicilio, á los eíecb - rt ícu- 
lo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ser   ̂ I pre
sente en Benavente 2 de Noviembre de 1899.= }■ *elga-
do.=Por su mandado, Laureano Lamadrid. 1635

BILBAO

D. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado de Audiencia te
rritorial excedente, Juez municipal y en funciones del Juez 
de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á b „ Galdés 
Campo, de veinte años de edad, hijo de Julia¡ * ' rxía, de 
estado casado, natural de Carranza, de p r o fe s o  ■ i talero, 
vecino de esta villa (Zorroza), y cuyo actual par , > igno
ra, para que dentro de diez días, contados desd* ¡líente
al de la inserción de esta requisitoria en la Ga< < >’> e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado instructor ó r m bituya  
en la cárcel del partido con el fin de que ingrex t < * cárcel 
del partido á sufrir la pena que le fué impuesta a „ Ir Supe
rioridad en causa que se le siguió sobre lesione-. . aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde u pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 27 de Octubre de 1899.= Miguel RodrL 
guez.=A nte mí, Antonio Sancho. J—8471

D. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado excedente de A u
diencia territorial, y Juez municipal de esta villa > en funcio
nes del de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente y término de diez días ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares y  agentes de ía a  1 cía judi
cial manden practicar y practiquen activas gestiones para 
averiguar el paradero de 5 ó 6.000 reales en bi!le? b l Ban
co de España y plata; un anillo de oro para caba1,*>••'% con 12 
brillantes; otro, también de oro, para señora, cc>- r.r.& piedra 
de aljófar y brillantes; media onza de oro; tres monedas de 5  
duros cada una; una moneda francesa dorada. a cadena 
de oro con las iniciales S, R. entrelazadas, y un t  v mr pe
queño con mango negro, que fueron sustraídos u: a  drogue
ría que D. Benigno Romero tiene en la calle Y, b  Laguna, 
número 1, de esta capital, la noche del 7 al 8 fiel 'Arríente, 
poniendo, tanto el dinero como los efectos expx . «os, si se 
encontrasen, á disposición de este Juzgado, con b -  personas 
en cuyo poder se hallasen, si no acreditan su legb uA adqui
sición; pues así lo he acordado en la causa que rm: hallo ins
truyendo por el referido hecho.

Dado en Bilbao á 27 de Octubre de 1899.=MígtmI Rodrí
guez.=E1 actuario, Adolfo de Arriaga. '9 - 8472

CÁCERES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente hago saber á los de igual clase, Alcaldes, 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía ju
dicial, que en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda se instruye sumario por robo de 325 pesetas, consis
tentes en 25 monedas de 5 pesetas metidas en un bolsillo, 
azul, 40 monedas del mismo valor metidas en otro bolsillo 
del mismo color, aquél más claro que éste, y conteniendo el 
primero los duros más antiguos, todo de la propiedad de Pe
tra Maestre Granado, vecina de Malpartida, en el que he, 
acordado expedir el presente por el que, en nombre de S. M* 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Antoridades y agentes procedan á la busca de referido 
metálico y bolsillo, poniéndolo en su caso á mí disposición 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legal adquisición.

Dado en Cáeeres á 23 de Octubre de 1899.=Alberto Vela y  
López.=Por su mandade, Marcelino Renero. J—8517

CALAHORRA

D. Zacarías Ayala, Juez de primera instancia de Calaho
rra y su partido.

Por e f  presente, y á los efectos que determina el art. 186 
del Código civil, se hace saber que por auto de esta fecha se 
ha declarado judicialmente la ausencia de D. Ju s to  Lacalle 
Ulloa, vecino de Alcanadre, esposo de Doña Felipa Fernández 
Suso, y otorgado á ésta, en su consecuencia, la administra
ción de los bienes del ausente.

Dado en Calahorra á 25 de Octubre de 1899.= Zacarías 
A yala.=A nte mí, Elias González, 419—P

CARAVACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy en dili
gencia sobre cumplimiento de una carta orden de la A udien
cia provincial de Murcia, referente al sumario Ins.,cuido en
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este Juzgado sobre disparo contra José Sáez Bermejo, a lias  Canario, de treinta años de edad, hijo de Santiago y de A n ton ia , soltero, natural de Beníaján ,  vecino de Cehegín, jorna
lero, cuyo actual paradero y  demás señas personales se ignoran, he acordado expedir la  presente, por la  que se le cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días 
com parezca ante este J u z g a d o bajo apercibim iento que de 
n o  verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridad es, Guardia civ il y  demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del José Sáez Bermejo, y caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de este partido y á 
m i disposición.Dada en Carayaca á 28 de Octubre de 1899.=Eduardo  
C h a la d .= D e su orden, N icolás González. J—8473

CIFU ENTES
D. José Ranz Lapastora, Juez regente de instrucción de 

esta v illa  y  su partido, por hallarse el propietario en uso de licen c ia .
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , requiero á las Autoridades, así civ iles como m ilitares ó individuos que com ponen la policía judicia l, á fin de que se practiquen a c tiv a s  y eficaces diligencias en la busca de dos m uías y  efecto s  cuyas señas se expresan, y captura de la persona ó per- 
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a  
adquisición , cuyos sem ovientes fy efectos fueron sustraídos en  la noche últim a de la cuadra del vecino de A lam inos Sa« tu rio  .Rojo Puago, fracturando al efecto una ventana de la  m ism a, con cuyo m otivo instruyo el oportuno sum ario.Dada en Cifuentes á 28 de Octubre de 1899.—José R a n z.=  
E l actuario, A n gel López.

Señas de las caballerías.
Una m uía parda, de unos trece á catorce años, herrada de la s  m anos, alzada cerca de la marca, fuerte, puesta en carn es, y  con lunares blancos en los costillares.Otra m uía negra, de siete años, herrada de las m anos, a leada la marca, fuerte, larga de pescuezo, y  tam bién puesta  

en  carnes, con un lunar blanco en el lom o.
Efectos.

Dos cabezadas de correa con chapa de bronce.U nos lom illos.U na cincha; y
U n pernil de tocino. J—8474

COCENT AINA
D. E m ilio  Catarineu y Agudo, Juez de primera instancia  del partido de Cocentaina.
Hago saber que en el expediente instruido á instancia  de D . José Esteve Reig, Registrador propietario que fué sólo de este partido, jubilado según Real orden de 27 de Mayo de 1896 por haber cum plido los setenta años, ,para que se le devuelva la fianza que tenía constituida, se ha acordado se anuncie por sexta y  últim a vez en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, conforme al art. 277 del reglam ento para la ejecución de la ley H ipotecaria, con el fin de que los que tengan  que deducir algu na reclam ación lo verifiquen ante este Juzgado en el plazo fijado en dicho artícu lo; previniéndoles que si dentro de dicho tiem po no se deduce demanda algu na se elevará al lim o. Sr. Presidente de la  A udiencia territorial de Valencia el certificado á que 

se refiere la  citada disposición legal para que pueda proce- derse á la devolución de la fianza.Dada en Cocentaina á 20 de Octubre de 18Q 9.=Em ilio Ca
ta r in e u .= D e  orden de S. S ., Vicente Castillo. J—8518

CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta  ciudad y  su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Rosa González, xesidente en el Alcázar Viejo de esta ciudad, y  la cual, el día 28  de Septiembre pasado, viajó en el tren núm . 1 desde Mon- t i l la  a Torres Cabrera con un billete de tercera, perteneciente a l 25 de dicho mes, desde Torres Cabrera á M ontilla, la que fu é presentada por el revisor de aquel tren al Jefe de la estación  de Torres Cabrera, para que comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de esta capital, por haberse acordado su  prisión  provisional, en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro

v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para oir los cargos que contra 3a m ism a resultan en la causa que instruyo por estafa; previn iéndola que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya  lu ga r .A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso  XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto y  requiero y ruego á todas las Autoridades, 
tanto  civ iles como m ilitares é individuos de la policía ju d ic ia l, procedan á la  busca y captura, y habida que sea la  
con stitu yan  en la cárcel en clase de presa, á m i disposición, co n  las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 27 de Octubre de 1899.—Francisco  
Rernández V io r .= E l actuario, por m i compañero Sr. Cámara , Teodoro Fernández. J—8518

CORUÑA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción  accidental de este partido.
Por la presente, m ediante no haber sido hallado en su dom icilio  é ignorarse el actual paradero, se cita, llam a y  emplaza á Manuel Míguez Vázquez, alias Carabel, hijo d® Melchor y  Josefa, de diez y  ocho años, soltero, jornalero, natural y  vecino de San Juan de Pravia, térm ino m unicipal de Cam- 

bre, de estatura corta, delgado de' cuerpo, pelo y cejas negro s, sin  barba, nariz regular, de buen color, que viste pan
talón  y  chaleco de pana castaña, blusa negra de m ahón, 
boina negra y  calza botinas, para que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes al de la inserción de esta requisitoria  
e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia  
de este Juzgado, con objeto de rendir declaración indagatoria  
e n  sum ario que contra el m ism o se instruye á consecuencia  
de disparo de arma dê  fuego y  lesiones, que causaron la  
m uerte de José Varela Pérez; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo  será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida- 
des y  agentes de policía  judicia l se sirvan practicar las m ás 
a c tiv a s  d iligencias con objeto de conseguir la  busca y  captu-

rjt del procesado, poniéndole, caso de ser habido, á m i disposición.
Coruña 26 de Octubre de 1899.=Eduardo G alván .=E I Es

cribano, por el Sr. Gonceiro, Francisco Alniazán, J -8475
CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción  de esta  capital y su partido.Por el presente edicto se anuncia que en la m adrugada  
del 25 del actual fueron robadas dos m uías, una de seis años, pelo negro, hociblanca, bragada, y la otra de doce á catorce años, pelo negro, ambas herradas de las manos y  su alzada la marca, y cuatro m antas, una de ellas con rayas azules y 
las tres restantes con rayas blancas, todo lo cual fué robado de la cuadra de la casa de Florentino de la Osa, vecino de V illar de O lalla.Y se encarga á las Autoridades é individuos de la policía  judicia l procedan á la busca y captura y conducción á este Juzgado de las m uías y m antas reseñadas, así como tam bién  de las personas en cuyo poder se hallen; pues así lo tengo  acordado en el sum ario que me hallo instruyendo.Dado en Cuenca á 27 de Octubre de 1 8 9 9 .= Joaquín More
no. =E 1 Secretario, Ruperto Moreno. J —8519

ESCALONA
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez instructor de esta villa  y su partido.Por la presente se llam a á Santiago Gómez Arranz, de cuarenta y un años de edad, hijo de Pedro y  de Lucía, solte

ro, m achacador, natural de Navalcarnero y  vecino de Aim o- 
rox, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justic ia  acordada en el expediente de ejecución de sentencia de la 
causa que por lesiones se le ha seguido; bajo apercibim iento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lu gar con arreglo á la ley.Dada en Escalona á  26 de Octubre de 1899 .= Ju an  Anto
nio M onserrat.=Por su  mandado, Celedonio P inel.J—8476

ESTELLA
D. Anselm o García Olleros, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por una sola vez y  térm ino de diez días á Andrés M uyano Cala
horra, de veintinueve años de edad, hijo de Andrés y de M aría, soltero, labrador, natural y vecino de Pedrola, de estatu 
ra regular, pelo entrecano y  negro, ojos azules, cara seca, color sano, nariz regular, frente espaciosa, tiene m al mirar; viste pantalón y chaleco, ignorándose de qué clase y  color, y  cam isa blanca planchada, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre robo de dinero y  efectos en la noche del día 11 de Septiembre últim o en la casa del vecino de A tízala Garlos Pérez; apercibiéndole que de no verificarlo seffá declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley .Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades c iv iles y m ilitares é individuos de la policía ju d icia l procuren la  
busca, captura y  conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
este partido.Estalla 27 de Octubre da I8 £9 ,= A n se lm o G. Olleros. = D e  su  orden, Honorato Jaén. J—8477

FRAGA
El Juez de instrucción de esta c iu ó a l y  su  partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José Cambra Hernández, soltero, de trece años de edad, dedicado 

á los trabajos del campo, natural y  dom iciliado en A lcolea  de Cinca, de estatura un metro 33 centím etros, de peso unos 30 kilogram os, la d im ensión de las m anos de 15 centím etros de largo por siete de ancho, la d o  los pies de 21 por. nueve respectivam ente, que vestía blusa azulada, cinto negro, pan
talón de m ahón descolorido, alpargata abierta y  gorra de color, cuyo paradero se ignora, por haber desaparecido en unión  de su madre María y  de dos herm anitos, de tres y  cinco años de edad, hace tmos quince días de dicha villa , donde se h a llaba en libertad provisional, por causa que contra el m ism o 
y su padre Florencio Cambra Porta, con quien deben ir acom pañados, me hallo instruyendo sobre robo é incendio, para que en el térm ino de nueve días se persone en este Juzgado; 
bajo apercibim iento en otro caso de que le parará el perjuicio 
que haya lugar en  derecho.A l propio tiem po exhorto y  requiero á las Autoridades y  agentes de la policía  judicial procuren por cuantos m edios estén  á su  alcance la busca, captura y  conducción en su caso 
á las cárceles de este partido, con las seguridades convenien
tes, de los expresados Cambra, padre é hijo.Dada en Fraga á 26 de Octubre de 1889 .= José R u b id e.=  Por su  m andado, Enrique Vázquez. J—8478

FUENTE DE CA NTOS
D. José de Solís y  V igne, Juez da instrucción  de esta v illa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza al 

procesado por estafa á la Com pañía ferrocarrilera de Madrid 
á Zaragoza y  A licante, Francisco Fernández Porcuno, natural de Baena, vecino de Córdoba, dom iciliado en dicha cap i
ta l, puerta del R incón, núm . 91, de veinticinco años de edad, 
hijo de Sebastián y  Carmen, soltero, de profesión barbero, de buena estatura, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
boca regular, barba escasa, color moreno, con un lunar en el lado izquierdo de la barba, que viste am ericana, chaleco y  pantalón á cuadros m enudos, color café, cuyo actual parade
ro se ignora, para que, como comprendido en los números 1.° 
y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, com parezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación  de la presente en los sitios pú
blicos de costum bre de esta localidad, G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Badajoz y Córdoba; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civ iles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y  captura de dicho procesa
do, poniéndolo á m i disposición en la cárcel de este partido, 
caso de ser habido.Dada en Fuente de Cantos á 27 de Octubre de 1899.= José  
de Solís y V igne.=E 1 Secretario, Manuel Martín.J 8 J—8479

GARRO VILLAS
D. M iguel A n tolín  y  Moreno, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Serafina 

Benítez, natural y  vecina de Q uintana de la Serena, provin
cia de Badajoz, como de siete á ocho años de edad, hija de Isidoro Benítez, alias Pandóle, y de María, ignorándose las  demás circunstancias, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á fin de responder de los cargos que contra la m ism a resultan en la causa que in struyo por hurto de una m anta de la propiedad de José Perrero O velar, vecino de Torrejoncillo, cuyo hecho tuvo lugar  en la tarde del 22 de Septiembre últim o en la plaza de la C onstitucional de esta población; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial se proceda á la busca  
d(3 dicha joven, y caso de ser habida la pongan á mí d isposi
ción, con las seguridades convenientes.

Dada en Garrovillas á 23 de Octubre de 1899.=M iguel A nto lín .= E 1  actuario, Licenciado Salvador Sanz y Gutiérrez.
J—8520'

GUADALAJARA
En providencia de este día, d ic tada  por el Sr. D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de in s t rucc ió n  de este p ar t i d o ,  en virtud de carta orden de la Super ior idad ,  lia acordado se cite, bajo los apercib im ientos  legales, á D. R om án Librero ,  que debe encontrarse en Vigo, p a ra  que el día 16 del actual, 

y su hora de las diez de la m añana, com parezca ante la A u
diencia provincial de esta ciudad, á las sesiones del juicio oral de la causa seguida por calum nia é injurias co n tra  Juan  Sánchez Seco y León y otros.

Guadalajara 3 de Noviembre de 1899. =E 1 actuario, Miguel V alentín. J  -8 6 4 4

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de insíracción  de este 
partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, l l a ma y em plaza á Juan Sánchez Seco y León, de veinticuatro  
años, soltero, natural de Pastrana, sin  oficio, por es ta r  im pedido, con instrucción y sin  antecedentes penales, hijo de Jacinto y Victoria, cuyo paradero y señas personales se ign o
ran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al en que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber una resolución recaída en causa seguida contra el m ism o y  
otros por calum nias é injurias; apercibido que de no com pa
recer se le declarará rebelde.A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des procedan á la busca y  captura del Juan Sánchez Seco, 
conduciéndolo con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido á m i disposición.Dada en Guadalajara á 28 de Octubre de 1 8 9 9 .= Pedro S . 
de B aran d a .= E l actuario, M iguel V alentín. J —8480

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á 
Venancio Valentín Hernando, de estado soltero, jornalero, natural de Valdearenas, partido deB rihuega, de cincuenta y  dos años, de estatura baja, pelo negro, ojos pardos, color m oreno, barba poblada; viste pantalón de pana clara, cam isa de color, blusa vieja rayada y  alpargata blanca cerrada, dom iciliado que ha estado como criado de labrador en el pueblo de Centenera, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado  
á prestar declaración indagatoria en la causa que instruyo  contra dicho Venancio y otros por robo y lesiones á Luis Aba
día y otros; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, j Al propio tiem po intereso á los Sres. Jueces de instrucción  
de esta provincia y á las demás Autoridades, y ordeno á los individuos de la policía judicia l, que practiquen las oportu
nas diligencias para la busca y captura del referido Venancio  
Valentín, y caso de ser habido, se servirán ponerlo en clase de detenido á mi disposición en la cárcel de esta capital.¡ Dada en Guadalajara á 28 de Octubre de 1899.=Pedro  

¡ Sáinz de Baranda.=É1 Escribano, M anuel Palomares.J—8481
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por defraudación á la Hacienda pública, se cita, llam a y emplaza á los  
presuntos reos Manuel Romero Frutos y José"María Vázquez, 
vecinos de Aroche, y cuyo actual paradero se ignora, para 

¡ que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca ¡ inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia  
I y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á res- 1 ponder de los cargos que les resultan en dicha causa; aperci

biéndolos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.Dado en Huelva á 26 de Octubre de 1899.=Francisco Gue
rrero.=E 1 actuario, V icente Muñoz Caballero. J —8521

ILLESCAS
D. Arturo Gotarredona y  Palau, Juez m unicipal de esta  

v illa  de Illescas, regente el Juzgado de instrucción de la  m ism a y  su partido por indisposición  del propietario.Por el presente edicto cito y llam o al autor ó autores de la  sustracción de un saco con dos y media fanegas de.triga, verificada la noche del 11 al 12 del actual de un vagón del fe rrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal, en la estación , sita  en térm ino de esta v illa , á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan  f ante este Juzgado para prestar la oportuna declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  

í lugar en derecho.I Dado en Illescas á 21 de Octubre de 1 8 9 9 .=  Arturo G ota- rredona.=P or su  mandado, Licenciado Plácido Mov a .
\ J —8522
| • JÁT1VA

D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de ínstrcción  de la  c iu 
dad de Játiva y su partido, 

f Por la  presente se cita» llam a y  emplaza al procesado ei
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la causa que me hallo instruyendo sobre robo de un pollino, 
José Tomas G uinart, de catorce años de edad, na tu ra l y ve
cino de Jativa, de esta tu ra  baja, regordete, ojos pardos, pade
ciendo de uno de ellos, pelo castaño; viste pantalón de algo
dón azul, comisa de color encarnado, sin blusa, chaleco ni 
chaqueta, boina a n ú  y alpargatas á la catalana, cuyo p ara
dero se ignora, a ti i de que dentro del térm ino de diez días, 
áfcontar desde 1% 'nserción de la presente requisitoria en la 
G aceta  jos Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para reci
birle indagatoria y responder de los cargos que le resu ltan  
en dicho sumario; pues en otro caso se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
r ía  C ristina (Q. D. G.)> Regente del Reino, ruego y encargo 
á  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y condu cción  ante este 
Juzgado del referido procesado, con las seguridades conve
nientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
cho sumario.

Dada en Játíva á 27 de Octubre de 1899.==:Andrés A. Váz
quez.=Por su mandado, Justo Víscarro. J —8482

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Jaez de prim era instancia del dis
trito  de San Miguel de esta ciudad.

En virtud  del presente se anuncia por segunda vez la
' m uerte in testada de D. Pablo José María Fernández y Gómez, 

na tu ra l de Casal de Periedo, de cincuenta y nueve años de 
edad, propietario, hijo de D. Gabriel y de Doña Gabriela, ve
cino que fué de esta población, y se hallaba casado con Doña 
M aría del Carmen Osuna y Choza, de cuyo m atrim onio no 
dejó hijos, habiendo ocurrido su fallecimiento en la villa de 
V illaliorta el día 15 de Septiembre de 1898; y en su v irtud so 
llam a á los que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan á reclam arla dentro del térm ino de veinte días, 
contados desde la ú ltim a publicación del presente, personán
dose en los autos juicio abintestado pendiente en este Juzga
do, provocado por la cónyuge superviviente antes m enciona
da; haciéndose constar que hasta  la fecha han comparecido 
Teclamando la herencia los herm anos del finado D. Ciríaco, 
D. José y Doña Filomena Fernández y Gómez, y apercibién
dose de acordarse lo que haya lugar en derecho si dejaren de 
presentarse los demás interesados que se crean con derecho á 
dicha herencia.

■ Y para el debido conocimiento de dichos interesados, con 
el fin expresado, se expide el presente y otros de igual tenor 
en Jerez de la F rontera á 23 de Octubre de 1899.=Tomás Mó
ja les .= E 1  actuario , Eduardo Ballesteros. X—724

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Lorenzo Caballero Romo, Juez m unicipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la m ism a y su partido.

Por la presente se cita , llam a y emplaza al procesado Ma
nuel Ignacio Rosas, de diez y siete años de edad, hijo de pa
dre desconocido y de Juana  Rosas, de estada soltero, n a tu ra l 
de San Pedro de Arcos, en el vecino reino de Portugal, veci
no de esta ciudad, de oficio albañil, de estatu ra baja, pelo 
castaño, ojos azules, nariz gruesa, boca grande, barba poca, 
color moreno, pecoso de viruelas, y viste como los artesanoe 
del país, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la 
G aceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para h a 
cerle una notificación y emplazamiento; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde; pues así lo tengo acordado 
en la causa crim inal de oficio pendiente en su contra por 
robo de un pellejo de vino.

Y en virtud  de lo dispuesto en el art. 835, caso 1.° de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, se publica la presente.

Dada en Jerez de los Caballeros á 13 de Octubre de 1899.= 
Lorenzo Caballero.=E1 actuario, Guillermo López.

J—8483 i
LA CAROLINA

D. Francisco Pousibet y Gareia, Juez de instrucción in te
rino de esta ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, hago 
.saber que en este Juzgado, y por ante la  Secretaría del in 
frascrito, se instruye causa crim inal de oficio por robo en 
las m inas El Castillo y Sinapismo, cuyos efectos al final se 
expresarán, en la que he acordado dirigirles la presente, por 
la  que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les 
exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la  busca 
de dichos efectos y captura de los autores del robo, que pon
drán , de ser habidos, á mí disposición, así como á las perso
nas en cuyo poder se encuentren aquéllos si no acreditan su 
adquisición; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia, que
dando á la recíproca, en casos análogos.

Dada en La Carolina á 22 de Octubre de 1899.=Liceneia- 
do Francisco P ousibet.=P or su  m andado, Vicente Gil.

Efectos robados.
Un reloj de acero negro, rem ontoir.
Una navaja de muelle.
Quince kilogram os de d inam ita de goma de segunda.
Mil ciento nueve cápsulas llam adas triples.
Dos revólvers de cinco tiros.
Dos talegas azules listadas; y
Unos nueve reales en calderilla. J —8523

LÉRIDA

D. Emilio Oarreño y Vaklés, Juez de instrucción del par
tido de Lérida.

Por el presente edicto, que expido en méritos del sum ario 
que se instruye en este Juzgado por el delito de defrauda
ción, cito, Humo y emplazo al procesado por la m ism a José 
Vilalta Baró, de cuarenta y dos años de edad, hostelero de 
profesión, vecino que fué de Maranges, y cuyo actual p ara
dero se Ignora, á fin ds que dentro del térm ino de diez días 
improrrogables, á contar desde la inserción del presente en 
la  Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
notificarle el auto de su procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria en méritos de dicha causa; apercibiéndole 
que en el caso ele no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargóla todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procuren averiguar el pa
radero de dicho procesado, y lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en.Lérida á 27 de Octubre de 1899.=Em ilio Garre- 
ñ o .= P o r mandado de S. S., Domingo Sobredais. J —8484

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, que expido en m éritos de la causa

i que instruyo por el delito de defraudación contra José Me- 
5 nardía F illet, do tre in ta  y tres años de edad, vecino que fué 
f de Noris (Sort), y cuyo actuó 1 paradero se ignora, cito, llamo 
| y  emplazo al mismo á fin de que dentro de diez días se pre- 
\ sente ante este Juzgado para notificarle el auto de su proce- 
I samiento y recibirle declaración indagatoria; apercibiéndole 

que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio correspondiente.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procuren la captura de dicho proce
sado y lo presenten á este Juzgado.

Dado en Lérida á 27 de Octubre de 1899.=Em ilio Garre- 
S o .= P o r orden de S. S., Domingo Sobredais. J —8485

LOGROSAN

D. Félix A m arillas y Celestino, Juez de instrucción de 
Logrosán.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos deseo- i  

nocidos que en la m adrugada del 23 del corriente robaron en 
esta villa á Felisa Juan  Cerezo seis lienzos ó rollos de tela de 
lino, conteniendo cada uno dos cruces blancas como señal, 
para que dentro de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo intereso de las A utoridades y agentes 
de policía procedan á la busca de dichos sujetos, cuyas se
ñas se ponen al final, para que procedan á su captura, re 
m itiéndolos á este Juzgado si fueren habidos, así como los 
rollos de tela sustraídos.

Dado en Logrosán á 24 de Octubre de 1899.=Félix Am a
rillas. = D e su orden, Licenciado Celedonio Masa.

Señas de los sujetos.
Un hombre alto, de buena edad, con sombrero de los lla

mados de madroño; viste blusa azul bastante larga, pantalón 
de verano con rayas blancas y borceguíes de cuero nuevo.

Otro hombre con sombrero de casco plano y de los que se 
usan en este país, sin más datos. J —8486

LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
m anden proceder y procedan á la busca de los géneros si
guientes:

Tres y media piezas trico t algodón, de diferentes clases.
Seis y media piezas tela de verano.
Once piezas m uselina blanca.
Nueve piezas tela colchón.
Ocho abrigos, hechos de estambre.
Diez y siete piezas cretona.
Seis de céfiro, de doble ancho.
Cinco de bayeta antequerana.
C uatro piezas y I I  medias piezas percales.
Diez medias de dril, hilo.
Seis piezas te la colcha.
Media pieza de lona lisa, para aparejos.
Diez y ocho medias piezas percales.
Cuarenta y ocho pañuelos m antones grandes, de algodón, 

para el cuello.
Setenta y ocho docenas pañuelos de diferentes clases.
Veintiséis pañuelos seda, colores.
Cuatro docenas pañuelos semiseda, asargados.
Seis velos de señora.
Dos fajas merino, encarnadas.
Una pieza tela azul, de algodón, para pantalón.
Dos cordeles de abacá.
Dos piezas batista.
Una de percal negro.
Media pieza paño negro.
Media pieza pan pobre.
Siete m antones de lana, grandes.
Cuatro piezas m erino, algodón.
Y dos tijeras para el despacho.
En el caso de ser habidos los rem iten  á este Juzgado con 

las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan  su 
legítim a adquisición.

Dada en Llerena á 23 de Octubre de 1899.=Luis Lozano. =  
Por su mandado, Luis Fernández. J —8487

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de prim era instancia 
y de instrucción del distrito  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Hernández 
Fuentes, soltero, de vein ticuatro  años de edad, cocinero, n a 
tu ra l de Villar de Labrada, provincia de A licante, y que de
cía hab itar en la calle de la Encomienda, núm . 16, segundo 
derecha, para que en el térm ino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de indagarle; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido'lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 30 de Octubre de 1899.=B aldom ero Gullón. =E1 
Escribano, Ju a n  P. Pérez. J —8524

MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por le
siones que sufre Jacoba Fernández Andrés, se cita á dicha 
lesionada, de quince años, sirvienta, vecina de esta Corte, en 
la calle de Hortaleza, núm . 68, tercero, y cuyo paradero ae- 
tua l se ignora, así como tam bién al padre ó madre de ella, si 
los tuviere, para que comparezcan en su sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirles la correspondiente declaración; bajo 
apercibim iento de ser declarados íncursos en la m ulta  de 5 á 
50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
com parecencia.

Madrid 19 de Octubre de 1899. = V .°  B.°==Villar.=E1 E s
cribano, Licenciado Pedro Taraceña, J —-8526

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Curto, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye y  v ourto , 
se cita á Manuel Menéndez Fernández, de diez y mu,?;, años, 
soltero, lacayo y vecino que ha sido de esta Corte, con dom i
cilio en la calle de Ferraz, 16, hotel, y cuyo domicilio y pa
radero actual se ignoran, para que comparezcan en su sa la  
audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle leí  Gene
ra l Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contad --,; des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en ; s pe
riódicos oficiales, con objeto de am pliarle las declaraciones 
que tiene prestadas; bajo apercibim iento de proceder á lo que- 

< haya lugar, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones 
I á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
I Madrid 23 de Octubre de 1899.=Y.° B .° = V i l la r - E l  Es-
j cribano, Licenciado Pedro Taracena. J —8527

| MADRID—HOSPITAL

¡ D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez da prim era instancia y
j de instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Niebla 
A guiñaga, de oficio cochero, soltero, de veintiocho años de. 
edad, cuyas demás circunstancias personales y domicilio se 
ignoran, para que en el térm ino de quince días, c* atados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se in s^  m en la  
G a c e ta  d e  M adrid , compareza en mi sala audh u c?<\  Ya en 
el Palacio de los Juzgados, colie del General Chof , con 
el objeto de prestar declaración indagatoria en can- i ' ie se 
le sigue por lesiones; apercibido que de no veinfi r» , será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que Hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
igualm ente se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este dicho Juzgado.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=R. Valdés.=E1 E scriba
no, Federico González del Rívero. J —8528

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de prim era instancia  y 
de instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Gabriel A lvares 
Hernández, alias el Tacelor, como de diez y nueve años de 
edad, cuyas demás circunstancias personales y domicilio se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desdo 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
ceta  de Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en. 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resu ltan  eu causa 
que se le sigue por hurto  de un reloj; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á  
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: esta tu ra  regular, color sano, sin  barba, pelo castaña 
claro, y viste pantalón y chaqueta negra, boina azul m arina  
y botas negras, y en el caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición en este dicho Juzgado.

M adrid 28 de Octubre de 1899.=R. V aldés.= E l Escriba
no, Federico González del Rivero. J —8529

MADRID—LATINA

D. Luís Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel de Rueda 
y Sierra, n a tu ra l de Villasevil, provincia de Santander, hijo 
de Angel y A ntonia, de trein ta  y cinco años de edad, casado, 
barquillero, que vivió en la calle de Arganzuela, núm . 29, y  
cuyo actual p an d e ro  se ignora, para que en el térm ino ds 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en m i  
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que cum pla la pena que 
se le ha impuesto en causa por lesiones; apercibido que de no  
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
deŝ , y ordeno á los agentes ele la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatu ra regular, pelo negro con canas, ojos pardos, n a
riz regular, color moreno, y viste blusa á rayas, pan ta lón  
claro á rayas y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=Luis R ubio .=E l E scriba
no, Ju lián  Villanueva. J —8530

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instanc ia  y
de instrucción del distrito  de la L atina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis G arcía He
rrador, de tre in ta  y tres anos de edad, hijo de Luis y de 
Concepción, casado, dependiente que fué de la  A dm in istra
ción de Loterías establecida en la calle de las M aldonadas, 
número 11, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserte en la  
Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, s i ta  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración de inqu irir en causa contra 
él por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, as í 
como su paradero se desconocen, y en el caso de ser hab ida 
lo pongan á mi disposición en el local de este Juzgado.

M adrid 27 de Octubre de 1899.=Luis R ubio .=E ! Escriba
no, P. H ., Alberto de Mercado. J —8531

MADRID—UNIVERSIDAD

B. José Sebastián Méndez M artín, Juez de instrucción del 
distrito  de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau 
sa por hurto  Bartolomé Redondo Gutiérrez, que dijo llam arse 
Raim undo, na tu ra l de Madrid, hijo de Celestino y Ser&pia» 
casado, sastre, de cincuenta y un  años, que ha vivido en la  
calle de las Minas, 12, tercero derecha, cuyo ac tua l paradera 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des
de fel siguiente ai en que esta requisito ria  se inserte^ en la  
G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en su sala de audiencia, s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, n u 
mero 1, con el objeto de hacerle saber qu§ la Superioridad ha
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d e c r ^  U :u  detención por consecuencia de dicha causa; 
a p e r c F que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
par*™ e’ >r juicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á podas las Autoridad 
des, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bur-mc del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz rsgnlar, 
fcoior del ^ostro bueno, y vestía cuando fué indagado traje 
xsolor caté, sombrero y capa, y en el caso de ser habido lo pon- 
■pong.' - á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión ce-

^Û Mcdrivi. 23 de Octubre de 1899.=José Sebastián.—El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—8532

D José Sebastián Méndez Martín, Juez de instrucción del 
distrito de. la Universidad de esta Corte.

Por i a presente cito, llamo y emplazo á María del Rosario 
Alcántara de G-underzen, conocida también por María Gu
tiérrez, casada, pensionista, de treinta y ocho años, y á Ber- 
nardino Blanco y Blanco, que han vivido en la calle de Mon- 
teleón, 40, segundo interior izquierda, cuyas demás circuns
tancia) personales y actual paradero se ignoran, para que en 
1̂ término de diez días, contados desde el siguiente al en que 

esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de no
tificarles el auto de procesamiento dictado contra ellos en 
causa por robo á Nicolás Vila González, y recibirles declara
ción indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados, cuyas señas personales son; las 
de la María: estatura regular, ch*ta, buen color, ojos negros 
muy vivos, carnes regulares, vestida de artesana; y las del 
Bernardino: estatura regular, de unos treinta y cuatro años, 
ancho de hombros, usa toda la barba, ojos negros hermosos, 
guapo; viste traje color café y boina azul, y en el caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado ó en 
las respectivas cárceles, mediante á tener también decretada 
su prisión.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=José Sebastián Méndez. =  
El Escribano, Félix Suárez y Jiménez. J—8533

D. José Sebastián Mendéz Martín, Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Oorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados co
nocidos por Perico y el Pintor, cuyas circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, constando sólo que acos
tumbran á ir todas las noches á la puerta del circo de Parish, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ob
jeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se 
les siq por hurto de boquillas de los faroles del alumbrado 
público; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: las del Perico estatura alta, delgado, moreno no 
acentuado, de unos diez y nueve años; viste americana y pan
talón negros, boina azul, alpargatas negras, cerradas; y las 
del Pintor son: de unos diez y nueve años, estatura y carnes 
Tegulares, rubio; viste americana clara, pantalón de pana 
color ceniza, manchado de pitura, boina azul, alpargatas ne
gras, cerradas, afeitado de barba y bigote, de lo que carece, 
conocido por Perico; y en el caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel, mediante á 
tener decretada mi prisión.

 ̂Madrid 19 de Septiembre de 1899.= José S. Méndez. =F er- 
mín Suárez y Jiménez. J—¿534

MALAGA—ALAMEDA
Por providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad en 18 del mes actual 
en la causa seguida sobre falsedad en la partida de casa
miento de D. José María Toscano con Doña Antonia Sauz 
Crucet, se cita á la referida señora, de setenta y cuatro años 
de edad; á D. Enrique Paris, de sesenta y cuatro años, em
pleado que fué en esta ciudad en el año 1870, y á D. Rafael 
García Guerra, marido de Doña Teresa Martínez, propietario, 
de más de ochenta y nueve años, todos vecinos que fueron 
en esta capital en el año de 1870, y cuyos domicilios se igno
ran, para que dentro del término de diez días comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la planta 
baja del edificio ex convento de San Agustín, calle del pro
pio nombre, cuyo término deberá correr y contarse desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
cédula en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; haciéndoles saber que si no lo verifican incurrirán 
•en la multa de 5 á 50 pesetas, según lo dispuesto en el ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sin perjuicio 
de ser procesados por denegación de auxilio.

Málaga 21 de Octubre de 1899. =  El actuario, Antonio 
González. J -8535

D. Seb/isiián Miguel González, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por el presente se hace saber á D. Félix, D. Juan y D. Ni
colao Limendoux Gallego la existencia en la Sala de lo civil 

Audiencia de Granada de unos autos Que se tramitan
v U U v Il\an LÍT nd° U,X y Sallcho eon Doña Dolores Molina Yelaseo y otro, sobre reclamación de honorarios, para que en 
*1 termino de diez días se personen en dichos autos: preveni- 
íugd*18 Si n0 S6 perSOrian les Parará el perjuicio que haya

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Octubre de 1899 =  
Sebastian Miguel.=Por mandado de S. S., Antonio González 
y  Oai reras. p

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

-esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente del 

Reino (y. D. G.), ruégo y  encargo á Godas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
|udicial de la Nación, dispongan se practiquen activas y 
«íicaees diligencias en averiguación de quién sea un sujeto 
judio, con bigote, que el día I.° de Agosto último, en la ciu 

dad de Jaén, se subió en el coche de Francisco Javier üreña 
Fuentes, en el que se hizo conducir á Torredcnjimeno, pene
trando en la casa de dicho cochero con pretexto de beber 
agua, y sustrajo una cartera de cuero deteriorada que con 
tenía 2.725 pesetas en billetes del Banco de España de 500 pe
setas uno, tres de 50, cinco de 25 y el resto de 100, un billete 
de lotería de la última jugada del mes de Agosto pasado, la 
licencia del coche y la cédula personal del Ureña, y conoci
do que sea se proceda á su detención, poniéndolo en la cár
cel de este partido, con las seguridades convenientes, proce
diendo á la vez á la busca del metálico, cartera y documen
tos referidos, los que, caso de ser habidos, pondrán á dispo
sición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dado en Martos á 23 de Octubre de 1899.=Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, L. Pedro Ocaña. J — 8536

De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, y á 
virtud de providencia por el mismo dictada en el sumario que 
se instruye contra José Heredia Cortés, de veintidós á veinti
cuatro años de edad, hijo de Manuel y de Antonia, de estado 
soltero, natural de Alcalá la Real, vecino de. Jaén, con domi
cilio en la calle Vergara, y de oficio esquilador, sobre ocu
pación de caballerías sin guía, se emplaza al referido proce
sado, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de estâ  provincia, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Jaén por medio de Procurador y Abogado, á cuyo 
Tribunal será remitido el sumario de referencia por haber 
sido declarado terminado por auto fecha 19 de Septiembre úl
timo; se apercibe al Heredia Cortés que de no comparecer le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Martos 26 de Octubre de 1899.=Y.° B .°=H aba.=El actua
rio, Juan Antonio Cruz González. J —8537

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción del par

tido de Orgaz.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 

motivo de haber sido desarmado por dos veces en la mañana 
del 19 del corriente el guarda jurado del quinto de Lituero, 
término municipal de la villa de Marjaliza, por tres sujetos 
desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, los 
cuales se apoderaron primero de una escopeta y después de 
una tercerola que el referido guarda llevaba; y en virtud de 
dichas diligencias, he acordado por providencia de este día 
llamar por edictos,^ como por el presente lo hago, á los tres 
sujetos citados, así como á las personas que puedan dar ra
zón de los mismos y de los hechos perseguidos en el indica
do sumario, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á prestar 
declaración ante este Juzgado, sito en la calle de San Martín, 
número 17; bajo apercibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, y mando á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del 
partido, y á mi disposición, de los tres sujetos desconocidos.

Dado en Orgaz á 26 de Octubre de 1899.=Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Benigno M. Puerta.

Sienas particulares de les desconocidos.
El primero de unos cuarenta y dos años, alto, moreno, 

con bigote negro, traje negro, corbata y sombrero negro, 
lleva cédula personal extendida en Malagón (Ciudad Real).

El segundo de unos treinta y dos años, con barba rubia 
como de no haberse afeitado en un mes, traje de pana claro, 
sombrero blanco y zapatos de color de avellana; lleva unas 
alforjas.

Ei tercero de unos cuarenta y ocho años, estatura regu
lar, grueso; viste pantalón de pana color miel, y lleva tam
bién alforjas, calza de alpargatas negras. J—8488

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Matías 
López González, vecino del Villar de Plasencia, y cuyas de
más circunstancias, así como su edad y paradero en la ac
tualidad se ignora, para que dentro del término de diez días, 
siguientes á la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en los estrados del Juzgado para su ingreso en la cárcel del 
partido, así como para recibirle declaración, y cuya prisión 
ha sido decretada por auto de esta fecha, dictado en el suma
rio que contra él se instruye por estafa de 77 pesetas á su 
convecino D. Severiano Mora Gil; apercibido que si no com
parece será declarado rebelde y le parará en su contra el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido, se le remita con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado, á los 
efectos antes dichos.

Dada en Plasencia á 26 de Octubre de 1899. =  Eugenio Es
tévez Bustillo.=E1 actuario, P. H., Vicente Gómez.

J—8489
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que el Licenciado D. Gil Carrillo, Presbítero, 
fundó un patronato de legos ó mayorazgo sobra una casa y 
huerto accessorio que llaman de San Juan, y bodegas á la 
calle Temería, en la ciudad de Sanlucar de Barrameda, con 
tributo anual de 110 ducados de renta y careu de 25 misas 
rezadas, según testamento ante el Escribano de dicha ciudad 
D. Adrián Fernández de Espinosa, fecha 29 de Mayo de 1674, 
llamando por su orden varios poseedores al mismo, y entre 
ellos á D. Diego Carrillo, de quien trajo causa directa Don 
Nicolás Fernández de la Puente, último poseedor del referido 
patronato, que falleció en la ciudad de Moguer sin sucesión 
el 28 de Septiembre de 1894. Y habiendo comparecido en este 
Juzgado Doña María Luisa Flores y Fernández de la Puente, 
promoviendo el oportuno juicio universal para la adjudica
ción del censo reservativo á que ha quedado reducida la refe
rida fundación, alegando ser sobrina carnal del último po
seedor y parient-a más cercana del fundador, se llama por 
tercera y última vez á los que se crean con derecho á dichos 
bienes,, para que comparezcan eii este Juzgado á deducirlo en 
el término da dos mesas, á contar desde la publicación ei* la

G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido de que no será oído en este 
juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Puerto de Santa María 30 de Octubre de 1899.=Cipriano 
Cirer.=E1 actuario,. José de Castro, X—725

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos por D. Buenaventura Camprubi y Ribot contra Don 
Martín Revira y Surroca ó sus derecho habientes ó herede
ros, todos de ignorado paradero, se ha dictado la sentencia, 
cuya cabecera y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de San Felíu de Llobregat, á 11 
de Septiembre de 1899. El Sr. D. Victorino Laguna y Fuma- 
nal, Juez de primera instancia de la misma y su partido. 
Visto este juicio declarativo de menor cuantía, seguido entre 
partes, de la una, como actor, D. Buenaventura Camprubi y 
Ribot, mayor de edad, casado, propietario y Procurador de 
este Juzgado, vecino de esta villa, dirigido por el Letrado 
D. Jaime Maquet, y de otra, como demandados, D. Martín 
Rovira y Surroca ó sus derecho habientes ó herederos, todos 
de ignorado paradero, representados por los estrados de este 
Juzgado, sobre prescripción del derecho de redimir una finca 
vendida á carta de gracia:

Resultando que, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro prescrito el derecho de 

redimir ó de retrotraer la pieza de tierra deslindada en el pri
mer resultando, pactado en la escritura de venta con pacto 
de retro otorgada por D. Martín Rovira y Surroca á favor de 
D. Buenaventura Camprubi y Canals, por lo que respecta á 
tres quintas partes y tres cuartas partes de otro quinto indi
visas de la referida pieza de tierra, y en su virtud cancélese 
en el Registro de la propiedad de esta villa el gravamen que 
representa el derecho de redimir las partes indivisas de que 
se ha hecho mención. Notifíquese á los demandados rebeldes 
en la forma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, estimándose en su caso procedente la publica
ción de esta sentencia, además del Boletín oficial de esta pro
vincia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y  
sin hacer especial condena de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo. = V . Laguna.

Publicación.—En el mismo día la sentencia anterior ha 
sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe, en la 
audiencia pública del día de hoy, y por ante mí el Escribano, 
de que doy fe. =  Ante mí, José Camps, Escribano.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. Martín 
Rovira y Surroca, ó sus derecho habientes ó herederos igno
rados, expido la presente cédula para su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en San Felíu de Llobregat á 2 de 
Noviembre de 1899.=José Camps, Escribano. X —728

ÚBEDA

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Ruiz Martínez, cojiocido por el Maestro de las Agujas, 
de cincuenta y cuatro anos de edad, jornalero, natural y ve
cino de la villa de Torreperogil, de estatura alta, color mo
reno, pelo entrecano, calvo, que viste blusa con listas azules 
y blancas, pantalón color ceniza con listas oscuras, alparga
tas y sombrero de ala ancha oscuro, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y en su representación su Madre Dona María Cristina, Re
gente del Reino (Q. D. G.), exnorto y  requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación, proce
dan á la busca de mencionado individuo, y caso de ser habi
do lo conduzcan y pongan con las seguridades convenientes 
en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que por derecho haya lugar.

Dada en Ubeda á 25 de Octubre de 1899.=Mauro Santia
go Portero.=Por su mandado, Francisco Montero.

J—8496
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, a 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á las personas en cuyo poder se encuentren algunas de 
las caballerías que al final se reseñan, de la pertenencia de 
Antonio Romero Sierra, para que comparezcan á presentar
las en este Juzgado y á declarar en la causa que se sigue por 
hurto de las mismas, la mañana del 4 del actual, del cortijo 
de Zarracatín, de este término; prevenidas que de no compa
recer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, para que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca y ocupación 
de las expresadas caballerías y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su ad
quisición, remitiéndolas á disposición de éste de mi cargo.

Utrera 27 de Octubre de 1899.=Alejandro Rodríguez y  
Silva.= 11  Escribano, Felipe Rojas.

Señas de las caballerías.

Una yegua torda, de marca, de siete años de edad, con 
una matadura pequeña en el lado izquierdo del pescuezo y  
otra vieja en el derecho.

Un caballo tordo, oscuro, de cuatro años, menos de mar
ca, rebajado del lado derecho del cuarto trasero y una mata
dura grande en la cruz. J—8497

J u zg a d o s  m u n ic ip a le s

ALZA

D. José Cruz Zuloaga, Juez municipal de Alza.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

de este Juzgado municipal por defunción de i que venía des
empeñándola, y habiéndose ordenado la publicación del con
curso para su provisión, en los términos que previene el re
glamento de 10 de Abril de 1871, se anuncia en la G aceta  
d e  M a d r id  dicha vacante por término de diez días, á los 
efectos consignados en el Real decreto de 10 de Abril del año 
actual, sobre los derechos concedidos á los excedentes de la 
carrera judicial y fiscal.

Alza 2 de Noviembre de 1899. =E1 Juez municipal, José 
Cruz Zuloaga,
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NOTICIAS OFICIALES
Bancco del Comercio

Su situación el día 31 de Octubre de 1899,
Pesetas*

ACTIVO _ _ _ ------
Acciones   * * • * 5,000.000
Caja.......................  3.345.354*22
Sucursal del Banco de España en e t c  c   2&>.45‘3*38
Efectos en cartera. . , ,  * * * • *. * * *. . . »  7.205.588*99
Préstamos sobre valores * - *«* •»* •,* ♦ *»»*• • * • * 2,357.743
Créditos en c/c con Interés................................  20.743.921‘59
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 887.056‘53
Idem ítl: ídem de valores  ........................  2.263.514*65
Deudores diversos, .............................................  1.042.093*26
Mobiliario  ...........................      14.675*59
Gastos de instalación.................    31.864*41
Idem generales...................................................... 42.674*85

43.279.939*47
Depósitos en garantía: nomi

nales, . . .  .  ......................  51.094.423
Idem en custodia: ídem  75.991.357*85
Idem necesarios: ídem...................  249.970

 ----------  127.335.750*85

170.615.690*32

PASIVO
Capital.  ...........      10.000.000
Fondo de reserva.. . . . . .....................................   850.000
Cuentas corrientes  .........   9.695.765*27 j
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  641.752‘22 j
Imposiciones.. . . .  ................................... ••••*. 4.766.196*18
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 15.850.111*29
Efectos por pagar.................................................  594*65
Corresponsales acreedores  ..............  300.956*41
Acreedores diversos   .......................................... 565.633*96
Idem por cupones realizados   ..........................  129.221*69
Idem por amortizaciones realizadas.................. 22.843*85
Dividendos activos     .....................   17.900
Beneficios en valores por realizar.. . . . . . . . . . .  22.596*50
Pérdidas y ganancias  ....................  416.367*45

43.279.939*47
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales   51.094.423
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem.............................. 75.991.357*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem ............................   249.970
*------------------  127.335.750*85

170.615.690*32

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, ! 
Eduardo T. de Echevarría. = V .° B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Laureano Ansuátegui. X —727

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer no hubo parte d# lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 6 de Noviembre de 1 8 9 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS --------  ■■ - =

Día 4, Día 6.

p e r p e tu a
« I  4  p e r  Í O 0  In terior*

Iterbii Fu fie IW.CMIÍI peseta» aomínala». •.. •.. 65‘C5 65*05-10-15
Mil», B„ de SiftjD'ÜB' Id. id» i 65*05 65‘10-15
l i e »  D, de 13.500 td. Id*. . !  65*15 65*15
Idem0 , de8*006Id. Id. , . . . 6 5 * 2 0  65*40-45-85
Idem B:9 de 2.560 id. id. . . . 6 5 - 3 0  *
Idem A, aa ¿00 íd. Id ____________    65'20 €5*85-40* 50-45
Idem G y  H,d« 100 y 200 Id. I d ..,..* ............ 65*05 65 30-85
Sftditerenteaaeries..     6530 65*30-15-40-50-45
& pte©     65*05 65*05-650/0-65*10

fin cor, fir.
B©ra4& p e r p e tu a  cambio m. 65*05

n i  4  pur ID O  es&terler*
Borle F, da 24.000 pesetas n o m i n a l e s , 11*35 71*45
Idem B, da 12.000 íd. Id.......................................   * 11*45-50
Idem D, de 6.000 íd. id..................................   71*35 71*50
láea O, de 4.000 íd. Id.......................................   » 71*f0-45
íáess B, de 2.000 íd= íd.. .......................   * 71*45
Idem A, ¿3 1.000 íd. i d .   ...............  * *
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id..........................  * 71*50
Jfa diferentes series      *71*35 71*45-50
JF&rUd** de 50,000 pesetas nominales.. . . . .  * *
Idem da íü&OOO íd. id .. .....................   » »
& Fia»© o...» ® *

4  lOO n m ó r tis a b le .
Sterie de £5.000 pesetas nominales. . . . . . .  72*40 72l45
Idem D, d« 12.500 íd. íd. ........... ....................  72*55 72*40-45-50
Idem O, de 5.000 íd Id   . . . . . .  ...........  72'50 72*45
Idem B, da Ü500 íd. Id,.   „  72*65 12*45-50
lU m  A, de 500 Id. Id * . , . ,  . . . . . .  72*50 72*50-45

diferente» series.    72*65 72‘40

Aligaciones del Tesoro al 5 por 100 auras.!. 
lento 31 Diciembre 1899: 

i#rfs 4 , de 500 pesetas. ! 02*25 102*80-25
Serie B, de 5,000 pesetas............... . .101*60 101*60-65

©bligacioües dsl Tesoro, de 500 pesetas, so»
1¡4 lia de Aduanas, 5 per 100 anual. 

aamy t* en oeho años ndms, 1,600,000 36*50 96*75-70
U%m. x>&' ^  io.GCC pesetas nomínales». . . . .  96*45 96*75
R í :, ' * de Cuba, á© 1888,.*.,, ,1 10*60 72*60-70-65-75
,w 1 ** " f % ‘ Lk™  nominales...... . J  12*65 12*65-73-70
&PU y, «  ........  | » „

r D ít 4 Día 6 .

Billetes hipotecarlos ds Cuba el® ] SCO..• •. • 61‘C5 61*05-10-15
j l& 3 ¡ fA  basta 10,000 pesetas no m in ales.. . . . .  6 i ‘05 61*10
1 ¿ p l a s o . . .      » 61*10-25
I fin cor. vol.

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,.,... 77-20 1 *‘10-20-25-30
Ideta haata 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  I 17*20 77'20
A  pituso ..............................................................| * *

; Zdom serie 35, 6  por 0 / 0 , de 100 pesos, m one
da d i Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente ene fhe el Gobierno s sus ven - 
«im iento*, n ü ^ e ro «  l  á 9 8 . 7 4 8 , . * . . . . . . . . .  » »

Banco H ipotecario d®
Cédulas hipotecarías a) 5 por 109.— 171.50 102*65 102*70-75
Cédulas hipotecarias ai 4 por i-OO.—  ÍS.íXK . ICO 0 /0  100 0 /0

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . .  435 0/0 434*50-435 0/0
436 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequ eñ as.. . . . . . .  » 436 0/0
Idem  de la Compañía arrendataria de Ta~

baeos.— Acciones al portador........................  334*50 3 36 0/0-385 0/0
367*50-868*50 

369 0/0-368 0 /0
Idem Id. íd,—Cantidades p e q u e ñ a s .... ... .. 3 8 i 0/0 365 0/0-366 0 /0

387*5ü-888 0/0  
868*50

A. plazo.   » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| Dafid. S©nsdcio Dañe. Beneficie

A lba cete .   0 '10  & L o g r o B o ... ..  0*^5 »
A ia o y ....••••••••• o o«go » Lores. 0*7^ »
Alíca-Tito ..•••••»••. 0 ^ 5  » L^eigo,.   « * ..» «  0*19 &
Alm ería*.....................................  * M á la g a . ..•«••••*. 0 6$0  »
A v ila » .  ................  0 (<e$ & M u r c i a . . S £̂ l  »
Badajoz. ............. ©*B0 B ' O r e n s © . . . . . . . . . . . . . .  0*30 »
BareolOBJu.o* ••••« o*S9 & O v i e d o . 0*25 »
B é j a r . . . . . . . .............  o*ís5 a F a l e n c i a . . . . . 0*80 »
B ilb a o » ..» ............ . 0*B0 » ■ palma de Mallorca. »
gargOB-••*•••••••• 0?S0 . & p a m p lo n a . . . c . . . »  O6!^ 8
oas®r®B o ....* »  o*so & Pontevedra   0*2^ *
Cádiz. 0C20 * n®ns . e. 9 * § 0  »
G artagena. ••••.«•• 0^20 * .S a la m an ca .®    0 ‘2§ ®
GasteU6n   0*80 » , San S e h a e t iá a ... .. .  0*20 »
Ciudad B ®al   0 5S5 > S a n ta n d e r ..®   0*30 »
Odráoba. . . . . . . . . . .  0*80 » gta. Cruz Teneriü*.. Q*g§ »
C ora% a.................. 0*85 & S a n tia g o .  G620 »

O^es. 0*85 8 S e g o v ia .»»98®*  0*S0 &
Ferrol  * 0*15 & Sevilla ... . . . . . .  ••• 0*^0 9
 ....................... .. 0*85 * ' S o r ia .. . .    0*30 ®

¡ ® i j 5 a . . . . . ................................. * Tarragona  8 ‘t §  »
¡ a r a ñ a d a . . . . . . . . . . . .  0530 » Talayera la  M b i .« o610 s

Sn adalajara ... . . . . .  o m  * Teruel. 0680 *
—  & T o le d o    0580 »

M ^ e l v a . » T u d e la » . • 0*Si *
Hfocs&a... 0 *P0 » V a le n eia .. ••»»»»••• 0^20 »
J a á s , . 0*80 » Y a lla d o iíd » .. • • • ... 6 ^ 5  a
t e e s  de la  Frontera @*%q » Y ig o , 0*S6 »
L s f e . . » » ; » . » . -  0*80 9 V itoria .   @ m  s>
I vérída... * Z a m o r a . . , . , . . , - . » 0 ‘ S0 r

0?8 i »  Z a r a g o s a ,. . . . . . . . . .  (TO &

Bolsas extranjeras.
P arís 4  de Noviembre de 1 8 9 9 .

SDenda perpetua al 4 por 100 exterior, fi »
Idem Sd. íd. interior  ................ • á »

Idem  amorfcisable al 2 por 100   á »
Idem Id. al 2 por 100 exterior   & ,
Idem Id. al 8 por 100 exterior  á »
Obligaciones de C u b a    á 280*50

Pm 4c« fnncMM... f ® f°r 100, • .................................... ‘
t 8  1 /9 por 1 0 0      á 101*60

Consolidados in g le s e s ... . . . . . . . . . . . . .  á 104*19

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la  vista, libra esterlina, 31*63.
París, & la v ista , beneficio, 25‘50-25*40-2S(35. |

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 6  de Noviembre de 1 8 9 9 .
fBMPSAATURA

Afel ORA. 1  kasa^áaid del airs.

m u  “£ r  B“ KK4’  *■“ “
__________¿ £ ¿ £  ^  ... .W .

6 m a l i n a . . . .  704*39 1T3 10*7 S E . . . .  B r is a ..  L luvioso.
9 m a ñ a n a .,.. 705‘61 12*2 11*6 S S E . .  Id. f t e . Idem.

12 d o ld la .o . . .  7C5*S8 14 9 13‘0 S  B risa ... Idem.
i  de la tarde. T05‘64 15^0 13 3 S   Id. lig ..  Cubierto.
I  do la  tarde. 706‘97 12'9 11*8 O S O .. B risa ... L luvioso.
$ d® la noche. 108*02 11*9 11*5 lV  Calm a., Cubierto.

Tem peratura m áxim a del aire á la som bra    ..........   15*4
H ®m  m ínim a...................        10’4

D ife re n cia .. ...............................................................       5*0
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la tierra. ••• 16‘7
Idem Id. dentro de una esfera de crista l.  . . . »  30*0

Diferencia.......................     ...••••••••.. 13*3
Tem peratura m áxim a t  cielo descubierto junto i  la  tierra

vegetal 6 laborable  ...................     17*0
Idem mínima, I d . .....................     8*1

D iferencia  .............................................      8 !9
Velocidad del viento en l&s últim as veinticuatro horas 

(hilóme tr os) . . * . * . « * »  235
Oscilación barom étrica.Id. (milí3s. eteo¡3)». 3  6 
A ltura íd. con respecto á la m edia anual, á las sois t e a s

€Í@ íí% HOmÍÍ'S* «e . a « ii* . » . . .  e . . »« . o « « » » e *« «O o e . o a * * * « * . * * . . ea LQ
I t e v t a  m  las vointiesiatro hora® íasil!sa<8tm j^ 0*6

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y  en Francia i  Ita lia , á las siete 
el día de 6 Noviembre de 18 9 9 . *

to¿|ris» rS  ^  g,,Slfe a * *

U M L IM K t J i l H i i  s»«M  M  4,1 ¿sisóte. b U m
del »iar «a ee&tesl- ata « *
mlllmMm. nales.

B. Sebastián. tsi*6 171 O  Viento. Cubierto.., G. oleaje
B i lb a o ., . . . . . . '  761*8 15*0 N . . . . .  Calma. N ebuloso.. »
O v i e d o . 762*9 11*4 S E .. . .  B. fte .. Lluvioso,.. *
Ooruña (7 h.). 162*8 12*0 N E .... Calma.. Cubierto... Gruesa.
Santiago.. . . .  7C3l7 11*6 S O ., . .  Idem ... M. nuboso» *
Orense .
V íffo .* ...........

Oporto   762*3 15*0 N . . . . .  Brisa... N u b o so .... Picada.
Lisboa (8 h.)., 762‘0 ? N  Id. fte.. I d e m ... . . . .  »
Badajos,.. . . .  761*6 13*5 S S E ... Calma» Cubierto... »

8 .  F e m . (7 h.)
1 ievüla o. 161*8 10*4 N E .... Idem ... Idem.   »
| M álaga,........

G ra n ad a ..... 763*1 f Io‘ l N O .... B. lig» Casi desp . .  »

Alicante  760‘8 14*6 ? N Calma.. Nuboso  M.tranq.
Murcia  765*8 15*0 S O .. . .  Idem ... Cubierto... *
V a t e d a . . . . .  763‘0 . 11*6 N O .... Idem ... M .nuboso.. *
Palm a   763*1 H ‘4 N O .... B . l i g . . Nuboso. . . .  'Tranq.
Barcelona^,. 762*1’ 13*4 O S O .. Calma.. Cubierto... Picada.

T e r u e l . . . . . . .  763*9 11*8 S . . . . . .  Idem ... Nuboso  »
S aragosa..... 753‘ J 1P5 S E .. . .  B .l ig ..  Cubierto... *
S o r ia . . . . . . .«, 762*5 11*0 S. . . . .  Calma. íd em ..  **
B urgos.. . . . » .  160*8 H ‘ 9 S . . . . .  íd e m ... íd em -.,..»*  »
León...............
Valladolid... 7*33*0 11*0 N E ....'Id e m ... L luvioso... *
Salamanca.«o 762*0 12*2 SE ... V. fte.. Casi desp.. >*
S e g o v ia ... ... 159*1 12*0 S   Idem ... Cubierto... »

Madrid   762*6 12‘2 S S E ,. B. fte . Lluvioso... *
Escorial  761*7 9 6 S O .. . .  Calma. Tem pest... »
Ciudad Real,.
A lb a cete ,.,.. 763*1 12*9 SSO. . B .l ig . .  M. nuboso, *

París... . . . . . .  759*4 8*1 S O .. . .  Idem ... Despejado.. »
G ris-N ez.....
9t. Mathieu,. 757*9 12*3 N NO.. Idem ... M. nuboso.. Oleaje.
ISi*d‘A ix .. . .  758*2 13*0 SSE ... Id. fte.. Cubierto... Transa.
Biarrits. . . . . .  760*4 18*7 O . . . . .  Idem ... ídem   G. oleaj*
ÜLeraont. . . .  161*6 5*8 N O ,...  Id. lig.. Despejado.. *
Ferpiñán,.#.. 780‘7 9*0 O  Idem ... N u b oso .... »
iisi® ,. . . . . . . .  164*0 13*6 ? E   Idem ... M. nuboso» T rasf.
N i z a . . . 163*7 10*7 E N E .. V . fte .. Lluvioso... Agitada.

Eoma   766*7 1T5 N   B. lig -. Despejado., »
M om a o.
P a te r n o .. ., . 767*2 163 SSO ... B r isa .. Idem  *
G & giisri*..,,

Forma parte de e s t e  número de l a  G a c e t a  'eFplte—-- 
go  51 de las sentencias de la  Sala de lo civil dal Tribu
nal Supremo, correspondiente a l  tomo I I .

A N U N C I O S
R EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI-

ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Santos Herculano y Am aranto, m ártires. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A  las ocho y media.—  Función 2.a de 
abono .— Turno 2.°—Sansón y  D alila .

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media.— La Tosca.
TEATRO DE P A R IS H .- A  las nueve. -  Función 20 da 

abono.—Turno par.—Las dos princesas.— E l dúo de «La A fr icana».
Butaca con entrada, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO LAR A.— A las ocho y media. —  En visita .— E l  regimiento de Lupión (primero y segundo acto). — Tercero y  

cuarto acto de la misma.^—La muela del ju icio .
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  

Moda.—Los borrachos. —  El testamento del siglo.—La guardia* 
am arilla .— Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.—  A las ocho y tres cuartos. — Pepe Gallardo.—Losgarrochislas.— Churro B ragas.—La verbena de la> 
Paloma.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.— Tie™ 
rra  baja.—Paca la Salada.

Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Instantáneas* 

E l último chulo (estreno).— Una v ie ja .—Las amapolas.
TEATRO ROMEA. —  A las ocho y tres cuartos. — Los baturros.—Niña Rosa.—P ara casa de los padres.— Yenus Salón.
TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.—La tiple m imada. — Los presupuestos de Yülaplerde . — Los cocineros.— Ta

bardillo.


